
AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO
GIAM-08-0085

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTÍCULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del nueve
(9) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el dieciséis (16) de diciembre de Dos
Mil Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

1 2631T 20202120625111 24 GJB-131 20202120622421

2 HHO-12162X 20202120632201 25 15538 20202120632001

3 OEA-14452 20202120625901 26 NKM-11051 20202120633811

4 HHO-12162X 20202120630801 27 15538 20202120631921

5 FL3-113 20202120632501 28 LSB-06 20202120633671

6 HEG-084 20202120632531 29 TH6-08061 20202120634691

7 003-17 20202120632601 30 HAJ-082 20202120635361

8 003-17 20202120632611 31 LLH-08162X 20202120608711

9 003-17 20202120630851 32 IK2-08071X 20202120636541

10 OEA-14583 20202120627971 33 OEA-0414 20202120636501

11 HHO-12162X 20202120632211 34 NF5-11391 20202120635611

12 551 20202120629931 35 1634 2020212063657!

13 CF1-101 20202120630141 36 1634 20202120636601

14 18610 20202120659381 37 OEA-10052 20202120632S11

15 OG2-085013 20202120634391 38 OEA-09415 20202120632801

16 UFH-09121 20202120634281 39 G17-131 20202120637011

17 UKC-16441 20202120619551 40 NF5-11581 20202120632691

18 OKD-09221 20202120632891 41 NGJ-16071 20202120635601

19 TFD-16051 20202120633061 42 EEQ-111 20202120635831

20 ICQ-08038 20202120631191 43 NGJ-16071 20202120635601

21 IHL-08191 20202120631491 44 GI7-131 20202120637031

22 UEG-10361 20202120633831 45 PCL-11343X 20202120643151

23 GJB-131 20202120619231 46 FAE-081 20202120642171

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero

Gladys Guaca
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No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

47 ICQ-14421 20202120642401

48 OG2-084311 20202120634711

49 LG9-15021 20202120642491

50 003-91 20202120610051

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Gladys Guaca
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RadcadoANM No: 20202120625111

Bogotá, 14-03-202014:03 PM

Señores:

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TAUSA
Dirección: Carrera 3 # 3-24

Teléfono: 8583015

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: TAUSA

Ref: 2631T

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VSC
N° 001152 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE DECLARA LA
TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES, en el EXPEDIENTE MINERO No. 2631T

Datos Titulares;

Dirección de Notificación: CALLE 100 N° 19A- 30 EDIFICIO ECOTOWER PISO 7 (BOGOTÁ, D.C -
BOGOTÁ. D.C)
Teléfono:

Cordam¡

P^IA GUTIERREj
GESTOR/GRUPO DEINTORI
Anexos:04(Quatroyi
Copia: "Noaplica'.

Elaboró:Marieiy Ospina-Conirabsia
Reviso: "No apbca".
Fecha de elaboración: 14-03-202012:30 PM

Numero de radicadoque íesponde: Ho apbca.
Tipode respuesta: InformaiMí
Archivado en; 263IT

N/A

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8. 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co
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• . AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 001152

( 100IC.20I9 i
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO

ENVIRTUD DE APORTE No2631T YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente de Seguimiento. Conlrol y Segundad Minera de laAgencia Nacional de Mineria. en
ejercicio de sus (unciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03
de 2011. y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012
protaM&s por et Ministerio de Minas yEnergía. 0206 del 22 de marro de 2013. 370 del 09 de junio de
2015 r310 de05 de mayo de 2016. modificada por la Resolución No 319 del 14 de junio de 2017.
preteridas por la Agencia Nacional de Mineria. teniendo en cuenla tos siguientes.

ANTECEDENTES

El 15 dé agosto de 2001. laEmpresa Nacional Minera Llda. - MINERCOL yla sociedad Conma' Ltda.,
suscribieron elcontrato etcontrato en virtud de aporte No 2631T. para larealización de un proyecto de
exploración de carbón de pequeña minería, en jurisdicción del Municipio de Tausa. Departamento de
Cundinamarea. en un áreade 33 hectáreas y 4307.7082 metros cúbicos, por un periodo de rjiez (10)
años contados a partir del 22 de octubre de 2001. fecha en la cual se inscribió el (¡luto en el Registro
Minero Nacional.

Por medio de la Resolución DSM No 977del29de noviembre de 2007. escalonada yen firme et 23de
marzo de 2008. declaró perfeccionada la cesión del 100% de tos derechos y obligaciones que
correspondían a la sociedad Conmar Ltda. a favor de la sociedad Colminas S A. acto administrativo
anotado en el RegistroMinero Nacional el 24de enero de 2008.

Con radicado No 2011-412-004644-2 del 16 de febrero de 2011. la so&edad titular solicitó prórroga del
contrato pordiez(10)años más, conforme lo establecido en la cláusula quinta de la minuta

Medíanle radicado 20152130756 del 22de septiembre de 2015, la Corporación Autónoma Regional fie
Cundinamarca-CAR confirmó que el área del titulo 2631T. se encuentra dentro del área del Cístrilo de
Manejo Integrado Páramo de Guargua y Laguna Verde, declarada por la CAR mediante Acuerdo 22 de
2009, y también que parte del título minero se encuentra dentro de la zona delimitada porel instituto
Alexander VonHumboldt como páramos.

Medíante Resolución No 000180 de) 14 de marzo de 2019, anotada enel Regisiro Minero Nacional el 17
de junio de 2019. se ordenó al Grupo de Catastro y Registro Minero inscribir en el Registro Minero
Nacional la fusión por absorción entre Coquecol S A. C.l y Colmmas S.A., por lo que en adelante la
sociedad Coquecol S.A. C.l.absorbente, figurará comotitular delcontrato en mención
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Con radiado No 20195500745422 del 11 de marzo de 2019, la sociedad titular a través de su
apoderado solicitaa la autoridadminera dar por terminado el contrato en virtud de aporte No 2631T, por
cuanto el área no es económicamente explotable al estar superpuesta con zonas excluibles con la
minería

A través del radicado No 20195500756502 del 21 de marzo de 2019, la sociedad titular a través de su
apoderado, reitera la solicitud de terminación del contratoen virtud de aporte No2631T.

El Auto GSC-ZC No 001021 del 15de julio de 2019, notificado porestadojurídico No 106del 18de julio
de 201y. se efectuaron las siguientes aprobaciones y requerimientos:

f. APROBAR losFormatos Básicos Mineros- PBM semestral y anual do 2010, anual
de 2017y semestral y anual de 2018. ya que coinciden con lo reportado en las
regalías.

2. APROBAR los formúlanos de declaración, liquidación de regalías y pago de
rogadas corasporKftenfesal I. IIIII y IVtrimestres de trimeslres da 20IB.

REQUERIR ai titular delcontrato en virtud de aporte bajo apremio de multa, de
conformidad con lo establecido en el articulo 75del Decreto 2655 de 1988. para
que allegue la AcluaSzaoon delProgran\a de Trabajos e Inversiones PTI. Para lo
ctiat se otorga eJtérmino de treinta (30) dias contados a partir de lanotificación del
presente auto, para que subsane lataita que se le imputa.

REQUERIR al titular del contrato de concesión bajo apremio de multa, de
conformidad con lo establecido en el articulo 75 del Decreto 2655 de 1988. para
tjjf! .¡¡legue el acto administrativo que otorga viabilidad ambiental al proyecto
minero, expedida por laautoridad ambiental competente, o el certificado de estado
desutrámite con vigencia no superior a noventa 190) dias Para to cual se otorga el
téimino de tremía dias contados a partir dela nolifieación del presente auto, para
que alleguenn informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o
fotografías la aplicación de los correctivos o se aporte un plan de acción con las
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual
será verilicado enpróxima visita

REQUERIR ba¡o a premio de multa según lo establecido en el articulo 75 del
Decreto 2655 de 1988. para que allegue los formularios para Declaración de
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al I trimestre de 2019. Así
mismo, encasode sernecesario realizar los respectivos pagos más tos intereses
que se generan hasta la lechaelectiva de pagode los diferentes trimestres de
diclios años Para to cual se concede el término de tremía (30) dias, contados e
partir de la notificación del présenle auto, para que subsane la falta que se le
imputa

6. REQUERIR bap causaldecaducidad de conformidad con etnumeral 6) del artículo
76 delDecreto 2655 de 1988. para que allegue la constitución de la póliza de
seguro de Cumplimiento, para locual se concede el término de treinta (30) dias.
contados apartir delanotificación del présenle aulo. para que subsane la laHa que
se le mputa.

Con radicado No 20195500895082 del 27 de agosto de 2019, la sociedad titular a través de su
apoderado dio respuesta a los requerimientos efectuados enelAuto GSC-ZC No 001021 del 15 dejulio
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de 2019. notificado por estado jurídico No 106 del 18 de julio de 2019. y reitera la solicitud de
terminación del Ututo.

El concepto lécnico GSC-ZC No 000879 del 21 de octubre de 2019, recomendó yconcluyó lo siquiente*
3. CONCLUSIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato en Vntud de
Aporte No. 2631 Tse concluye y recomienda que:

3.1 APROBAR los Formatos Básicos Mineros Semestral yAnual correspondiente al año
2011, con número de radicado 20195500895082 del 27 de agosto del 2019. dado que se
encuentra bien diligenciado yla inlomiadón allí consignada es responsab3idad del titular y
delprofesional que lo refrenda

3 2 APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2019.
radicado en laherramienta del SI MINERO el 16 de ¡olio de2019, con número do solicitud
FBM2019071641090, dado que se encuentra bien diligenciado y la Información m
consignada es responsabilidad deltitular ydelprofesional que lorefrenda

33 Se ACOGE el Concepto Técnico No. 000061 del 06 de lebrero de 2018 y se
recomienda APROBAR el formato básicosemestraldel 2013.

3.4 APROBAR elformulado de producción y liquidación de regalías correspondientes a) t
y II trimestre del año 2019 toda vez que se encuentra bien liquidado y en el expediente
reposan los soportes depagos

3.5 REQUERIR la póliza de cumplimiento del año en curso que cumpla con las
especificaciones dadas y que ampare ef cumplimiento oportuno de las obligaciones
contraidas para laetapa contractual delcontrato en vidud deapode No. 2631T

3.6 REQUERIR la póliza que respalde el cumohmienfo de las obligaciones laborales
referentes al pago de sálanos, prestaciones sociales indemnizaciones y damas
obligaciones laborales, por una suma equivalente al diez por cíenlo f10%) det valor
mensualde la nómina, clausula VIGÉSIMA SEGUNDA Garantías numeral 22.2.

3.7 REQUERIR la póliza deresponsabüidad civil extraconlraclual del año encurso que
cumpla con las especificaciones dadas y que ampare el cumplimiento oportuno de las
obligaciones contraidas para la e/apacontractual delcontroto en virtud de aporte No
2631T

3.8 El Contrato en Vidud de Aporte No. 2631 TNO se encuentra publicado como
explotador minero autorizado, en el listado det Registro Único de Comerciatizadores de
Minerales - RUCOM

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato en Vidud de Aporte No 2631T
causadas basta la fectia de elaboración delpresente coacepto técnico, se irjdtta qua ni

• Mular NO se encuentra al día.

FUNDAMENTOSDE DERECHO

Tras larevisión jurídica det expediente yteniendo en cuenta que lasociedad ulular del contrato en virtud
de aporte No 2631T a través de su apoderado, mediante radicado No 20195500745422 del 11 de marzo
de 2019 y reiterado con los radicados No 20195500756502 del 21 de marzo de 2019 y No

'
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20195500895082 del 27 de agostode 2019. allego memorial en el cualexpresó la intención irrevocable
de que se de porterminado el titulo minero, debido a que el área delcontrato se superpone con¿onasde
exclusión para la mineria Asi las cosas, teniendo en cuentaque el titulo se encuentra vencido desde el
22 de octubre de 2011 v que para el efecto no requiere prórroga por las razones expuestas en los
memoriales re'acionados en 'os antecedentes, es procedente declarar la terminación del conlrato en
virtud de aporte No2631T porvencimiento del término imcialmente otorgado, loanterior, en concordancia
con lo estipulado en la cláusula vigésima sexta No 26.1.de la minuta del contrato, la cual establece lo
siguiente:

Vigésima sexta. - Terminación y Liquidación - 26.1. asle contrato de terminara
ordinariamente porel vencimiento delplazo (...)

Ahora bien, en vista que la sociedad titularcon radicado No 2011-412-004644-2 del 16 de febrero de
2011, solicitó prónoga delconlrato pordiez(10) añosmás, conforme loestablecido en la cláusula quinta
de: a minuia yque en la actualidad su intención es lade nocontinuar coneste trámite, perodebido a que
en ias competencias impartidas a la Visepresidencia de Seguimiento. Control y Seguridad Minera, a
través de la Resolución 206 de 2013. articulo 13. no se encuentra resolvereste tipode peticiones, en el
presente acto administrativo se dará traslado a la Vicepresidencia de Contratación y titulación Minera
para que se pronuncie de fondo frente a la solicitud de prórroga, en el entendido que la competencia
rad»ca en esta dependencia y que ai ver que la intención del titulares dar por terminado el contrato por
vencimiento del término, la decisión que adapte la Vicepresidencia de Contratación no afectara la
decisión acogida

Como consecuencia de la declaratoria de terminación por vencimiento del término del contrato en virtud
de aporte No 2631T, se hace necesario requerira la sociedad Coquecol S AS. C.l, para que constituya
las pólizas de cumplimiento, de cumplimiento de obligaciones laborales y la de responsabilidad civil
exlracontfactual, las cuales deberán tener una vigenciade 6 meses más. 3 años más y 4 años más, a
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo: lo anterior, con fundamento en la cláusula
Vigésima Segunda delcontrato que establece:

V/gésima Segunda. • Garantías -Ala lirma del presente contrato, el contratista deberá
constituir a favor de MINERCOI y en una compañía de seguros legalmente establecida
en Colombia, renovándolas anualmente y teajustándotos a partir del 1• de enero de cada
año, de acuerdo con el salario mínimo legal mensualvigente decretado porel Gobierno
Nacional, las siguientespólizas: 22.1. Unapóliza de cumplimiento equivalente a cinco(5)
salarios mínimos mensuales legales vigentes paragarantizar el cumplimiento oportuno de
las oblig<icioiies contraídas Esla póliza deberá estar vigente durante ej término de
duración del presente contrato y 6 meses más. 22.2 Una póliza que respalde el
cumplimienlo de sus obligaciones laborales referentes alpagodosalarios, prestaciones
sociales, indenmizaciones y demás obligaciones laborales, porunasuma equivalente al
10% del valor mensual desu nómina, planillas o relación depagosportrabajos a destajo,
delpersonal itesUnado alproyecto, vinculado directamente o mediante subcontrato. Esta
pelize deberá estar vigente durante todo el témnno deduración del presente conlrato y 3
añes más. 22 3 Unade responsabilidad civil extracontractual porunacuantía equivalente
a 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, conel objeto deprotegerse yproteger
a MINERCOL de eventuales redamaciones derivadas de daños y perjuicios, lesiones
personales, muerte y dañosa la propiedad quepuedan surgir porcausa o con ocasiónde
las actividades realizadas por El Contratista, por subcontralisla o por empleados de
ambos, en desarrollo de la ejecticion de este contrato y que deberá estar vigentepor el
término del mismo y 4 arios más.

Que en mentó de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera de la
Agencia Nacional de Mineria, en usodesusalnbuciones legales yreglamentarias, . .
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la terminación del contrato en virtud de aporte No 2631T. por
vencimiento del plazo iniciaimente otorgado, suscrito con la sociedad Coquecol S.A.S. C.l identificada
con NIT No 900203461-9. por las razones expuestas en laparte motiva del presente acto administrativo

PARÁGRAFO. - Serecuerda a lasociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del
área del Contrato deConcesión para mediana mineria No 2631T. so pena de las sanciones previstas en
el articulo 338 del Código Penal a que hay lugar y asi mismo, dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el articulo 114 de la Ley 685de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO. —Requerir a la sociedad titular para que dentro de tos diez (10) días sguientes
a la ejecutoria delpresenteactoadministrativo, proceda a:

1. Constituir las pólizas de cumplimiento, de cumplimiento de obligaciones laborales y la de
responsabilidad civil exlracontractuai, lascuales deberán tener unavigencia de5 meses más. 3
años más y Aaños más, con fundamento en la cláusula Vigésima Segunda de la mnuta del
contrato.

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular,
sobreel cumplimiento de susobligaciones laborales de conformidad conel contrato suscrito.

ARTÍCULO TERCERO. -Ejecutoriada yen firme la presente providencia, compulsar copia del presente
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, al Municipio de Tausa departamento de
Cundinamarca. Asi mismo, remítase al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la
AgenciaNacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULO CUARTO. -Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, ordénese la
suscripción de un acta de finalización del contrato, según loestablecido en la Cláusula Vigésima Sexta
del Contrato en virtud de aporte No 2631T, previo recibo del áreaobjeto del mismo

ARTÍCULO QUINTO. - Remítase al Grupo de Catastro yRegistro Minero Nacional, con el fin de que se
lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, y ai Grupo de Atención al Minero
para que lleve a cabo la publicación en la cartelera oficial a electos de garantizar su divulgación.

PARÁGRAFO Precédase con la oesanotación del área del presente contrato de concesión minera de»
Calastro Minero Nacional, transcurridos quince (15) dias siguientes a la suscripción del acta de
liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. Dicha liquidación del contrato, deberá se'
publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera yen la cartelera oficial de Atención al Mrero
dentro de los 5 dias siguientes a lasuscripcióndel acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral
delcontrato, a efectos de garantizar sudivulgación.

ARTÍCULO SEXTO. - Por medio del Grupo de Información yAtención al Minero, una vez notificado el
presente acto administrativo, remítase mediante memorando a la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación Minera, para quese pronuncie de fondo de la solicitud allegada mediante et oficio radiado No
2011-412-004644-2 del 16 de febrero de 2011. enquelasociedad titular solicitó prórroga del contrato por
diez(10) añosmás, conforme loestablecido en la cláusula quinta de la minula.

ARTÍCULO SÉPTIMO. •Notifiquese la presente resolución personalmente a lasociedad Coquecol S.A.S.
CI, Mular del conlrato en virtud de aporte No 2631T. a través de su representante legal y/o apoderado;
de no ser posiblela notificación personal, súrtase medianteaviso
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ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, et cual puede
interponerse dentro de tosdiez(10) días siguientes a su notificación, de conformidad conel articulo 76 de
la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo ydélo Contencioso Administrativo según
to dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685de 2001 Código de Minas.

ARTICULO NOVENO. - Surtidos todos tos trámites ordenados en tos anteriores artículos, y en firme la
resolución, archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JAVIER OCTAVIOGARCÍA GRANADOS
Viceprnsidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera

Pro/eso juan(aE*ai»jmC'*w&s»GSC>ZC
Apwú Laura Oof«x«he \te<X<i*SVCKte<"#Rp GSC-ZC

Rttiao:Jow í.'.maCafnpai'Aeogado "'SC
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GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora det Grupo de Información y Atención al Minero, hace constarque la
Resolución VSC No 001152 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del

expediente 2631T fue notificada personalmente a la Doctora LAURA DANIELA
GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, quien actúa como apoderada de lasociedad COQUECOLL S.A.S.
C.l, el día 24 de enero de 2020, quedando ejecutoriada y en firme el día 10 DE FEBRERO
DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso
alguno, quedando agotada la vía gubernativa,

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de marzo de 2020.

f Uboto: C*<knA Rodrltueí C

y]
GUTIÉRREZ /

GESTOR GRUPO DEFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO



i

¡i

í :

; .

*«
•#

ilillilililí
•wwteui:t««tv-si*ftiB»»o/™i-n<*«w~»*rto«i»»»'WDBttMtwm^wiip«ix«

,««.«!«(-.,-».-«F-«««-»«—»W.IW«-^«»W»i«»««B#..p™alta. «--«»-*.•>««-.—''-»



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120632201

Bogotá, 13-05-2020 11:15 AM

Señor (a)(es)1
JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO
Teléfono: No registra
Dirección: CALLE 172 No. 47-91
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumptimiento a lo uiuenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HHO-12162X. se ha proferido la Resolución No VCT No. 000408 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. por medio de
la cual SEACEPTA YORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque a la Oticina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada ia emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar ia
aiención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificaaonesgiam@anm.gov.CQ su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos pormedios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de rodos ios
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Emaíl: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120632201

el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnAMinería.

Acada titular osolicitante ledebe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://wvm.anm.gov.co/?a=Formularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional delaAgencia más cercano yactualizar losdatos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los Moríales queestánen lapágina weben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httpsJ/www,mfT\,QQV.COr?Q=CiClQ'l^r}ria-
mineria

fiS

t> invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

-I PENA GUTIÉRREZ

Gestor Qrupcujejíjformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica"
Copia: 4No aplica".
Elaboró: Angely Orla-Contratisla-GIAM.
Revisó: "No aplica'.
Fecha de elaboración: 12-05-202013:21 PM
Número de radicadoque responde: *No apSca".
Tipo de respuesta: "Total".

Archivado en: HHO-12162X.
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agencia nacional de

MINERÍA

Bogotá, 26-03-2020 11:01 AM

Señoría):
MARIANO DE JESÚS YEPES URIELES

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE CHIMIUT0 No 12-06
Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SAN MARTÍN DE LOBA

Asunto CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 269 delCódigo de Minas y al numeral 4°delartículo 10 de la
Resolución 0206 de Marzo 22de 2013. mepermito comunicarle que dentro del expediente OEA-14452, se ha
proferido la Resolución VCT No 000157 DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la cual SE RECHAZA
Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERÍA TRADICIONAL DEN

TRO DEL EXPEDIENTE, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
Punto de Atención Regional Cartagena ubicado en laCarrera 20No. 24A-08 Barrio Manga Sector Villa Su
sana, o al Grupo de Información y Atención aJ Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laAvenida Calle 26 No. 59- 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de lostres (3) días siguientes a su en
trega, a fin de surtir la notificación personal. • '

Encaso de no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Envirtud a lodispuesto por la Resolución ANM No 096 del16 de marzo de 2020, por medio de la cualse sus -
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuacionesadministrativas de la ANM y se
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No457 del22 de marzode 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
procesode activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://vvww.anm.qov.co/?a=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Asi mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que estánen la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo comactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente

GUTIÉRREZ
GestorG/Ope-daJpformación yAtención al Minero.
Anexos: "No apiica".
Copia: "Noaplica'.
Elaboró: Diana Meta- ConnaCsia
Revisó: "Noaplica'.
Fecha Oe elaboración: 25-03-302017:11 PM

Número de/adicado Que responde: No aplica'.
Upo de respuesta Total",
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MINERÍA

1 HtH
íadicatío ANM No: 20202120

Bogotá, 30-04-202013:02 PM

Señor:

JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 172 No 47 -91

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HHO-12162X, se ha proferido la Resolución VCT No 000408 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. por medio de la
cual SE ACEPTA Y ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINE
RÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco (5) díassiguientes a suenvío,
a fin de surtirla notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias sarán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al públicc, los términos de algunasactuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, asi como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar laaten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59 -51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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vés del correo notificacionesgiamiaanm.qov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si
autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7Q-Formularios

Siel correo electrónico registrado es elconecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si elcorreo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
nerja

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialme

'DEE PEÑ
Gestor Gr
Anexos: "No

Copia: 'Noaplica'.
Elaboró: Diana Mera-COrtiatista.

Reviso: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: 30-04-202012:26 PM

Número de radicado que responde: "No aplica*.

Tipo de respuesta: Total*.

Archivado en: HHQ-12162X

UTIÉRRI
de Información y Atención al Minero

BogotáD.C, Avenida Calle 26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//.-www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120632501

Bogotá. 13-05-2020 11:20 AM

Señor(a) (es):
AGROMÍNERALES DE COLOMBIA LTDA.
Atte: Representante Legal
Teléfono: 3017115432

Dirección: CR12 B NO. 147 80 OF 101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
FL3-U3. se ha proferido la Resolución No VCT No. 000461 DEL 04 DE MAYO DE 2020, por medio de lacual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 0002537 DEL 21
DE NOVIEMBRE DE 2017, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) dias siguientes a suenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providenciaserá notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de" algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se Pdopiaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notincaaonesoiam0anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. Elacceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acadatitular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.aov.co/7qzFormularios

Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en ¡a parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7q-ciclo-l-anna-
QWejja

Ante cual p invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

'DEE PENA GUTIÉRREZ
GestorQwp4de>(formación y Atención al Minero
Anexos: NoAplica"
Copia: "No aplica".
Elaboró: Angely Or\iz- Coniraiista-GIAM.
Revisó: *No aplica".
Fecha de elaboración: 13-05-202010:04 AM

Número de radicado que responde: "No aplica".
Tipo de respuesta: Total".

Archivado en: FL3-U3.
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Radicado ANM No: 20202120632531

Bogotá, 13-05-2020 11:20 AM

Señor(a) (es):
JUAN SEBASTIÁN STERLING FRANCO
Teléfono: Noregistra
Dirección: CALLE 145 No. 7F-76

Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
HEG-084, se ha proferido la Resolución No VCT No. 000415 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. por medio de la
cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debeser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a
la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de loscinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencia! al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 det 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud .a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; enel'cual se-determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo not¡ficacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govco Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7q~Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y lostutoriales queestánen lapágina web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. https-JAñ/ww.anm.govco/7a=cicl0'l-anna-
minería

Anfe cual

Cor

Gestor G

Anexos: "No AplKáT
Copia:'No aplica".
Elaboró: Angely Ortiz- Contratista-GIAM
Revisó:'No aplica'.
Fecha de elaboración: 12-05-202014:50 PM

Número de radicadoque responde: "No aplica".
Tipo de respuesta: "Total".

Archivado en: HEG-084.
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Radicaos ANM No; 20202120632601

Bogotá, 13-05-2020 11:21AM

Señor (a)(es):
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO INGENIERÍA S.A.S.
Atte: Representante Legal
Teléfono: 5185641

Dirección: CALLE 110 No. 9 -25

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓÑ"PÁRAÑOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientesde la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
003-17, se ha proterido la Resolución No VCT No. 000413 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 000421 DE
FECHA 21 DE MAYO DE 2019, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicadaen la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providenciaserá notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo la diligencia de notiñcación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS AfvM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 dei 08 de abril de 2020 y enatención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cuaí se determinó en su articulo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesatam@anm.qov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono; (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosf&anm.gov.co Código Postal: 111321
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Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnA Mineria.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servidos - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.aov.co/7q-Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hüps://www.anm.gov.co/7q-ciclo-l-anna-
minería

Ante cualquier-duda Ip-jnvitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

GUTIÉRREZ

GestorGrurádelnfcymación yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica1!*
Copia: No aplica'.
Elaboró: Angely Oruz-Contraiista-GIAM.
Revisó:'No aplica".
Fecha de elaboración: 12-05-2020 14:15 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica".
Tipo de respuesta: Total".

Archivado en: 003-17.
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Radicado ANM No: 20202120632611

Bogotá, 13-05-2020 11:21 AM

Señor (a) (es):
GAICO INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.

Teléfono: 5185641

Dirección: CALLE 110 No. 9-25 OFICINA 1013

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
003-17, se ha proferido la Resolución No VCT No. 000413 DEL 27 DEABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decrelo No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada Ia emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte d2 las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamñanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación deactosadministrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos®anm.Qov.co Código Postal; 111321
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elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acadatitular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la techa no le hallegado debe ingresar
a la página web dela ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gQv.co/7q-Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales queestán en lapágina weben el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. f^nKyAmw,tfTm.flOy,Cfl?q=W/P-^anw-
mmeria

Ante cualquier dúdalo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAñanm.gov.co

Cordia

>ENA GUTIÉRREZ
jestor GniRode Información yAtención al Minero

Anexos: "No Aplicar
Copia: "No aplica'.
Elaboró: Angely Orto- Contratista-GIAM.
Revisó: 'Noapiica".
Fecha de elaboración: 12-05-2020 14:11 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipo de respuesta: "ToiaT.

Archivado en; 003-17.
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Radicado ANM No: 20202120630851

Bogotá, 30-04-202014:48 PM

Señores:

SOCIEDAD GAICO INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A

SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN YDESARROLLO INGENIERÍA S.A.S
ATT: REPRESENTANTE LEGAL

Dirección: CALLE 110 No 9 -25 OFICINA 1013

Teléfono: N/A

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
003-17, se ha proferido la Resolución VCT No 000412 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de lacual SE
RESUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, lesolicito se acerque a laOficina del Grupo de Informa
ción yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59
- 51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM yse
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que lacomparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción ylaprestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica-

C--'
Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ysiau
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriaies que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https7/www.anm.gov.co/?q-ciclo-l-anna-m¡-
neria

Antecualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente, s*~~\ /J

'DEE PENA GUTIÉRREZ

iestor Grupo de Informació/f y Atención al Minero
Anexos: "No aplicar
Copia; "No apllcc/
Elaboró: Dana Mera- Connatista.

Revisó:'No aplica".
Fecha de elaboración: 30-04-2020 14:25 PM

Número de radicado que responde: "Noapfcca".
Tipode respuesta: 'Tolal".
Archivado en; 003*17

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

imnn
Radicado ANM No;

Bogotá, 07-04-2020 09:45 AM

Señores:

ASOCIACIÓN DE MINEROS DE MINA FLORES ASOMIFLORES

ATTE: REPRESENTANTE LEGAL

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 5 21-23 BARRIO LAS VILLAS

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SANTA ROSA DEL SUR

mñ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordialsaludo,

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarte que dentro del expediente
OEA-14583. se ha proferido la Resolución VCT No 000262 DEL 27 DE MARZO DE 2020, por medio de la
cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE
FORMALIZACION DE MINERÍA TRADICIONAL, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque al Punto de Atención Regional Cartagena ubicado en la Carrera 20 No. 24 A-08 Barrio
Manga Sector Villa Susana, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL
DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C., dentro de los cinco (5)
díassiguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16de marzo de 2020. por medio de lacual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y se
toman otras determinaciones, asi comoel Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Mineria.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co /o '
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j: 20202120627971¡adicadoANMNo: 20202120627971

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.qov.co/?Q=FormulariQS

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y lostutoriales queestán en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://w\manmlqov,CQ/?q=Cic|o-3;-anna-mj-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

ÍRREZ

Gestor G/bpo^eJiíformación yAtención al Minero.
Anexos: "No aplica".
Copia: *No aplica".
Elaboró: Diana Mera-Contra:ista
Revisd: "Noaplica*.
Fecha de elaboración: 06-04-2020 10:31 AM

Númerode radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesia: Total".
Archivado en: OEA-14583
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 13-05-2020 11:15 AM

Señor (a)(es):
ANDRÉS TOBON TRUJILLO

Representante Legal
GREEN ROCK RESOURCES S.A.S

Teléfono: 7713633

Dirección: CALLE 16 No. 11-16 APTO 202

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

mniiiriii iun iry i iE ii ii ini

Asunto: CITACIÓN PrtRA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HHO-12162X. se ha proferido la Resolución No VCT No. 000408 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de
la cual SE ACEPTA Y ORDENA LAINSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto. le solicito se
acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5} días siguientes a su envió, a fin
de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
CoronavirusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
medíanle Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamf8)anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos pormedioselectrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogóla D.C. Avenida Cai:e 26 No. 59 - 51 ^ sos B, 9 y W Teléfono: [571] 22C1999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA
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RadicadoANM No: 202021206322 1

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página dela
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web dela ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.aov.CQ/?g=Formulaños

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutonales queestánen lapágina vjeb en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/7q=ciclo-l'anna-
mineria

Ante cualquj vitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA&anm.gov.co

Cordí

"•

AY0EE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grups^ejnfo^nación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica*.
Copia: "No aplica".
Elaboró: AngeryOrtiz- Contratisla-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 12-05-202013:23 PM

Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: 'ToiaT

Archivado en: HHO-12162X.
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Bogotá, 26-04-2020 18:23 PM

I1II1IIIII1II1IIIIII1IIIIIW
Radicado ANM No: 2020212062993

Señor (a):
CARMEN JOHANNA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ
Teléfono: N/A

Dirección: CC. BOLÍVAR LOCAL G3-9
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÜCUTA

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

4"f¿ló1SSU
¡~lDB«M)fWtte •HBaaMNW»

• rtorstendo
j5>jerrado

.:...' -.S

07 wtf ?n?n

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientesde la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
551, se ha proferido ia Resolución VCT No 000373 DEL 16 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE
ACEPTA Y ORDENA INSCRIBIR EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN MINERA UNA CESIÓN DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Cúcutaubicado en la Calle 13 ANo. 1 E -103
Barrio Caobos,o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59- 51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadaspor aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia paragarantizar la aten-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120629931

ción y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de losactos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y
si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:;/www.anm.qov.co/?Q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo nocorresponde al titular o solicitante o no tienecorreo electrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Mineríaubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ctclo-l-anna-mi-
nejia

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

REZ

GestorGVfopojjeJmormación y Atención al Minero
Anexos "Noaplica-.
Copia "Noaplica".
Elaboró: Diana Mera- Contfatsia.

Revisó: *No aplica".
Fecha de elaboración: 24-04-2020 21:01 PM

Número de radicadoque responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: 'Total".

Archivado en: 551

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 27-04-2020 15:14PM

Señores

SOCIEDAD INTERAMERICAN COAL INVESTMENTS COLOMBIA S.A

ATTE: REPRESENTANTE LEGAL

Teléfono: N/A
Dirección: AVENIDA 4 No 12-24 OFICINA 206

Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

comida wtoiw
CC1090378028 de^úcuta

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
CF1-1G1, se ha proferido la Resolución VCT No 000379 DEL 16 DEABRIL DE2020. por medio de la cualSE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cualdebe ser
notificada personalmente, por lo tanto, lesolicito se acerque al Punto de Atención Regional Cúcuta ubicado
en la Calle 13ANo. 1E -103 Barrio Caobos, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGEN
CIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco(5}
días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Envirtud a lodispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzode 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción y la prestación de losservicios por parte de las autoridades públicas en elmarco del Estado de Emergen-

fi/c — Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59-51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 / 5£
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación ocomunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ysi au
toriza la notificación de actosadministrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.QOV.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo nocorresponde al titular o solicitante o notiene correo electrónico elusuano de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. hnps:/Avww.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo cpntactenQSANNA(ó>flnm.o,Qv,cQ

Cordialmente,

íestor Gru^de Información yAtención al Minero.
Anexos: "Noaplican
Copia: *No aplica*.
Elaboró: Dana Mera- Coniratista.

Reviso 'No aplica".
f eclia De elaboración: 27-04-202014:01 PM

Número de radiado que responde:"Noaplica".
Tipo de respuesta:Total".
^chivado en: CF1-101

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120659381

Bogotá. 20-08-202013:02 PM

Señores

CEMENTOS ARGOS S.A.

Representante Legal
Dirección: CRA43 B No.l A SUR 128 EDIFICIO SANTILLANA NORTE
Teléfono: N/A

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordialsaludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado enelartículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del anículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente 18610 se ha
proferido la Resolución VSC No.169 DE 04 DE MAYO DE 2020, por medio de lacual SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No.18610. y de lacual procede elRecurso de Reposición que deberá interponerse ante laAgencia Nacional
de Minería, dentro de losdiez (10) dias siguientes al surtimiento de la présenle nulificación en los términos
del CPACA.

Por lo tanto lapresente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de laentrega ¡leí aviso
en el lugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Mineria. Para eluso deestaplataforma lodo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el bolón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuano ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano ' :
www.anm.gov.coi'?q=FprnnilariQg.

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde altitular o solicitante o no tiene correo electrónico elusuario de
berá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
• Web: http//:www.anm.gov.co Email: contártenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No; 20202120659381

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página, flttps^yw^annu^
DSna.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contartenosANNA@anm.govco.
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC <OO0i6í»DE

(4-05-2020)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 18610"

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de
Minería, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto
4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012, 9 1818 de
Diciembre 13de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía y 142 de 3 de agosto de
2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 2015, proferidas por la Agencia
Nacional de Minería, previo los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante Resolución No. 100275 del 30 de marzo de 1995, el MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA
otorgó a la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CLINKER S.A. -COLCLINKER S.A.-, identificada con Nit.
No. 890.401.948-7, la licencia No. 18610 para la exploración técnica de un yacimiento de CALIZA
YDEMÁS MINERALES, localizado en jurisdicción del municipio de TURBACO, departamento de
Bolívar,con una extensión superficiaria de 491 hectáreas y 7414 metros cuadrados.

En Resolución No. 000302 del 1? de noviembre de 1995, la Corporación Autónoma Regional del
Canal del Dique -CARDIQUE- resolvió otorgar licencia ambiental única al proyecto de actividad
minera para la extracción, transporte y trituración provisional del material de caliza de la
Cantera Santa Ana, ubicada en el municipio de Turbaco, entre la intersección de la carretera
Cartagena. Turbaco y Turbaco-Turbana, a favor de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CLINKER S.A.
-COLCLINKER S.A.-

El día 17 de octubre de 1996, el MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA y la COMPAÑÍA COLOMBIANA
DE CLINKER S.A. - COLCLINKER S.A. suscribieron el Contrato de Concesión para mediana minería
No. 18610, para la explotación de CALIZA, con un mínimo anual de explotación de 850.000
toneladas, en un área de 444 hectáreas y 9114 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción del
municipio de Turbaco, departamento de Bolívar, por un término de treinta (30) años. Dicho
Contrato fue inscrito en el Registro Minero Nacional, el día 4 de febrero de 1997.

Mediante Resolución No. 0059 del 17 de marzo de 2006, la Gobernación de Bolívar resolvió
ordenar la inscripción del cambio de nombre de la titular del Contrato No. 18610 de COMPAÑÍA
COLOMBIANA DE CLINKER S.A. -COLCLINKER S.A.- por el de CEMENTOS ARGOS S.A. Dicha
modificación fue inscrita en el Registro Minero Nacional, el día8 de agosto de 2006.

Através de la Resolución No. 544 del 18 de marzode 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial resolvió autorizar la modificación de la licencia ambiental otorgada
medíante la Resolución No. 000302 del Io de noviembre de 1995, por medio de la cual la
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -CARDIQUE- otorgó dicha Licencia a la
empresa CEMENTOS ARGOS S.A., para el desarrollo de la actividadde explotación de materialde
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caliza en la mina Santa Ana, en el sentido de autorizar el incremento de la producción por
encima de 1.000.000 de toneladas al año.

El día 21 de octubre de 2009, la apoderada de la sociedad titular solicitó a la Autoridad Minera la
suscripción de un Otrosí a este contrato, en el que se incluyera dentro del objeto del mismo el
mineral denominado Limos. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el Programa de Trabajos e
Inversiones -P.T.I-, el cual fue aprobado medíante Concepto Técnico del 27 de octubre de 2008
y Auto No. 0498 del 18 de noviembre de 2009, la Autoridad Minera autorizó la explotación de
dicho mineral, como adicional al mineral principal autorizado.

Mediante Auto No. VSC-000608 del 24 de julio de 2015, la Agencia Nacional de Minería aprobó
la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones -P.T.I.-, con una producción anual
proyectada de 3.800.000 TM/año de caliza y 180.000 TM/año de limos o arcillas.

El día 5 de julio de 2016, la apodera de la sociedad titular solicitó autorización para la
integración de áreas del Contrato No. 18610 y la propuesta de Contrato de Concesión No. P1N-
10141, con el objeto de desarrollar un Programa Único de Exploración y Explotación, con
objetivos y metas unificadas, integrándolos en un solo contrato.

Mediante oficio radicado No. 2016911064S082 del 27 de diciembre de 2016, la apoderada de la
sociedad titular allegó un documento denominado "Programa Único de Exploración y
Explotación - PUUE", como sustento para la integración del título minero No. 18610 con la
propuesta de Contrato No. PIN-10141.

Mediante Resolución No. VSC-835 del 24 de mayo de 2017, la Agencia Nacional de Minería
resolvió aceptar el desistimiento del trámite de integración de áreas de losContrato No. 18610y
No. 0-452, iniciado por la apoderada de la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., y negar la solicitud
de prórroga del Contrato de Concesión No. 18610, presentada mediante oficio radicado No.
20159110553782 del 21 de julio 2015.

Mediante oficio radicado No. 20175510149962 del 1? de julio de 2017, la apoderada de la
sociedad titular interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución No. VSC-83S del 24
de mayo de 2017.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto No. 1073 de 2015, adicionado
por el Decreto No. 1666 de 2016, mediante Auto GSC-ZN No. 065 del 28 de septiembre de 2017,
la Gerencia de Seguimiento y Control resolvió clasificar en el rango de gran mineria los
siguientes títulos mineros, cuyo seguimiento estaba a cargo del Punto de Atención Regional
Cartagena:

¡ir tíi ?os: KP0-ISJ61

es m.
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Por medio de oficio radicado ANM No. 20201000434342 del 07 de abril de 2020, la
Representante Legal Magda Contreras Morales de CEMENTOS ARGOS S.A. en calidad de titular
del título minero No. 18610 confundamento en el artículo 52 delCódigo de Minas informó que
su representada se ha visto obligada a suspender las obligaciones de explotación minera en el
área del titulo desdeel 27de marzo de 2020, bajo lossiguientes argumentos:

"Si bien es cierto que en los términos del numeral 25 del articulo 3 del Decreto 457 del 22 de
mano de 2020. por medio del cual el Gobierno Nacional decreto el asilomiento preventivo
obligatorio en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Corona Virus COVID-19, los
actividades de cadena logística de insumos, producción, abastecimiento y suministro de
minerales están permitidas, es importante tener ea cuenta quelo operación minero queejecuta
Argos es apenas unode los eslabones de lo cadena productivo de la compañía.

En efecto, lo actividad industrial principal de Argos es lo producción en cemento, que, dados los
circunstancias de la emergencia sanitaria generada, no se encuentra entre las actividades
exceptuados por el Decreto paro viabilizar su ejecución, lo que constituye una situación
sobreviniente, imprevisible e irresistible que le impide ejecutarel controtode concesión minera a
cabalidod ya que coreceria de destino el mineral extraído en la operación

Aunado a lo anterior, y no menos importante, la suspensiónde operacionesse ha llevadoa cabo
como uno medida de seguridad, paro proteger la vida e integridad de los trabajadores,
contratistas, asi comola de loshabitantes de losmunicipios deláreade influencio delproyecto,
ante lo situaciónsanitarioque se ha presentadoconocasión de la pandemiadel COVID-19.

Por talmotivo, anteestasituación yen los términos detarticulo 52 delCódigo de Minas, Argos se
vio en la necesidad de suspender temporalmente las obligaciones emanados del contratoantes
mencionado, hasta tanto se cuente con condiciones sanitarias y técnicos que permitan
restablecer las operaciones mineros".

CONSIDERACIONES

Con base en los argumentos presentados por la representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A.,
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud
de suspensión de obligaciones dentro del Contrato de Concesión NO. 18610, en los siguientes
términos:

Mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la Resolución No. 407
del 13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia
sanitaria por causa del coronavirusCOVID-19 y se adoptan medidas sanitarias y de contingencia
para hacer frente al virus, en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayode 2020,fecha que
podrá ser modificada de cuerdo a la evolución de la transmisión del virus.

Por medio del Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020, la Presidencia de la República de
Colombia, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio
nacional por el término de 30 días calendario, del que resaltamos los siguientesconsiderandos:

Que los efectos económicos negotívos generados por el nuevo coronavirus Covid-19 a los
habitantes del territorio nocional requieren de lo atención mediante la adopción de medidos
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extraordinarias encaminadas o ofender las obligaciones de diferente naturaleza, como
tributarias, financieras, entre otras, con elfin deproteger el sector salud, promover laindustria y
el comercio del país y permitan absorber laspérdidas económicos yfuerza laboral afectada por
esto pandemia.

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 19 y de
proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los atienden, se hace
necesario expedirnormas de orden legal que flexibilicen la obligación de atenciónpersonalizado
al usuario y se permita incluso lo suspensión de términos legales en las actuaciones
administrativas y jurisdiccionales."

Que en el anterior sentido fue expedido el Decreto No. 457 de 22 de marzo de 2020, por el cual
el Gobierno Nacional imparte instrucciones en virtud de laemergencia sanitaria generada por la
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, ordenando
especialmente el aislamiento preventivo obligatorio a todas las personas habitantes de la
República de Colombia a partir del 13 de abril de 2020, limitando totalmente la libre circulación
de personas y vehículos en el territorio nacional, y estableciendo las respectivas excepciones
para quienes participan en cadenas de servicios, producción y suministros de primera necesidad
y dirigidos a prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-19. En el caso del sector minero energético, el artículo 3? del citado Decreto establece
como excepciones a la medida de aislamiento:

"Articulo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho o la vida, o la salud en conexidad con lo
vida y lo supervivencia, los gobernadoresy alcaldes, en el marco de la emergenciasoniiaria por
causa del Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las persones en los
siguientes casos o actividades:

u

25. ¿os actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamientoy
abastecimiento de la prestación de {i) servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía
eléctrica, alumbrado público, oseo (recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final,
incluyendo los residuos biológicoso sanitarios); (ii)de la cadena logísticade insumas, suministros
poro lo producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de hidrocarburos,
combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural. Gas Licuado de Petróleo -GLP-. (iii) de lo
cadena logística de insumos, suministros pora la producción, el abastecimiento, importación,
exportación y suministro de minerales, y fiv) el servicio de internet y telefonía.

(...)

30. Las octividades estrictamente necesarias paro operar y teolízor los mantenimientos
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por ¡o
naturaleza de su procesoproductivo requieran mantenersu operaciónininterrumpidamente (..)"

Posteriomente, el Decreto No. 531 del 8 de abril de 2020, con las mismas motivaciones, ordenó
ampliar las medidas de aislamiento a todas las personas habitantes de la República de Colombia,
del 13 de abril de 2020 a 27 de abril de 2020, confirmando los numerales citados del Decreto
457 de 22 de marzo de 20201, en los que no se considera expresamente el suministrode caliza

Siendo ahora los numerales 28 y 33. ariculo 3" del Decreto 531 de 2020.

77TV
/Y
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como un material esencial de la cadena logística o de msumos para la operación minero
energética del país.

Actualmente, el Decreto No. 593 del 24 de abril de 2020, ordenó ampliar las medidas de
aislamiento a todas las personas habitantes de la República de Colombia, del 27 de abrilde 2020
hasta 11 de moyo de 2020, confirmando las excepciones previstas en el Decreto No. 457 de 22
de marzo de 2020, del Decreto No. 531 del 8 de abril de 2020' y Decreto No. 593 del 24 de abril
de 2020.

Que atendiendo la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y
la grave situación que afronta el país, el Gobierno Nacional decretó el aislamiento preventivo
obligatorioy sólo a manera de excepción se previo la continuidad de algunas actividades tales
como las previamente trascritas.

Adicionalmenle, se expidió el Decreto Legislativo No. 491 de 28 de marzo de 2020, por el cual se
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre
otras medidas, a efectos de garantizar la atención a losadministrados y el cumplimiento efectivo
de las funciones administrativasy jurisdiccionales mediante el uso de medios tecnológicos y de
telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente necesarios.

Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional ha adoptado medidas administrativas alrededor de
las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el ánimo de no paralizar ai Estado, y
mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, previendo como excepción, las actividades
relacionadas con las operaciones mineras, respecto de las cuales los gobernadores y alcaldes, en
el marco de la emergencia sanitaria, deben permitir el derecho de circulación. No obstante, el
Decreto No. S31 de 2020, en su artículo 2, también habilita a los gobernadores y alcaldes, para
que en el marco de sus competencias legales y constitucionales, adopten las instrucciones, actos
y órdenes necesarios para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio
de todos los habitantes de la República de Colombia, en sus territorios.

De esta forma, a nivel local, lasentidades territoriales pueden adoptar otra seriede medidas que
pueden impactar directamente la operación ordinaria de los proyectos mineros. Por tanto, a
continuación se procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones impetrada por el
titular minero CEMENTOS ARGOS, titular del Contrato de Concesión No. 18610. a la luz de todas
estas medidas, analizadas desde una perspectiva integral.

Así entonces, a nivel territorial el Gobierno Departamental de la jurisdicción administrativa del
titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. del Contrato de Concesión No 18610. esto es la
Gobernación de Bolívar, ha expedido las siguientes medidas:

Decreto No. 105 (24 marzo 2020) "Por medio del cual se ordena como medida transitoria la
suspensión de los contratos de obra e interventoría celebrados por departamento de bolívar y
se adoptan otras medidas administrativas, por motivo de salud pública"

' Siendo ahora los numerales 28y33, ariculo 3* del Decreto 531 de2020.
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Decreto No. 106 (24 marzo 2020) "Por medio del cual se establecen medidas en materia de
orden publico en virtud de la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID 19, deroga el
Decreto No 103 del 19 de marzo de 2020, y se dictan otras disposiciones"

Decreto No. 107 (24 marzo 2020) "Por medio del cual se decreta la suspensión de la atención
presencial, los términos disciplinarios, administrativos, sancionatoriosy de jurisdicción coactiva,
como medida transitoria para atender a la emergencia sanitaria declarada por el gobierno
nacional para enfrentar la pandemia conocida como COVID 19- Coronavirus"

Decreto No. 111 (27 marzo 2020) "Por medio del cual se modifica el Decreto 105 de marzo 24
de 2020, por medio del cual se ordena como medida transitoria la suspensión de los contratos
de obra e interventoria celebrados por departamento de bolívar y se adoptan otras medidas
administrativas, por motivo de salud pública y se dictan otras disposiciones"

Decreto No. 123 (12 abril 2020) "Por medio del cual se establecen medidas en materia de orden
publico en virtud de la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID 19, y se dictan otras
disposiciones"

Decreto No. 124 (12 abril 2020) "Por medio del cual se decreta la suspensión de la atención
presencial, los términos disciplinarios, administrativos, sancionatorios y de jurisdicción coactiva,
como medida transitoria para atender a la emergencia sanitaria declarada por el gobierno
nacional para enfrentar la pandemia conocida como COVID 19- CORONAVIRUS"

Decreto No. 126 (12 abril 2020) "Por la cual se modifica el articulo primero del Decreto 125 del
12 de abril de 2020. que trata de la suspensión de los términos para el cobro de intereses
moratorios en el impuesto de registro"

Asi también, la autoridad de local del municipio de Turbaco, departamento de Bolívar, localizada
el área del título minero de CEMENTOS ARGOS S.A. del Contrato de Concesión No. 18610, ha
expedido los siguientes Decretos:

Decreto No. 074 (13 abril 2020) "Por el cual se adopta el Decreto No. 531 del 08 de abril de

2020, mediante el cual imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por
la pandemia del coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, expedido por la
presidencia de la república"

Decreto No. 075 (27 abril 2020) "Por el cual se adopta el Decreto No 593 del 24 de abril de
2020, mediante el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, y además se
dictan otras disposiciones".

Las anteriores normas emitidas por las entidades territoriales aludidas han generado
restricciones que se suman a las circunstancias no imputables al concesionario, que acreditan la
imposibilidad para que el titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. cumpla de manera ordinaria
con obligaciones emanadas de Contrato de Concesión No. 18610, y que generan consecuencias
para su ejecución.

Al respecto, vale hacer alusión a diferentes conceptos jurídicos que sobre esta materia ha
emitido la Agencia Nacional de Minería y el propio Ministerio de Minas y Energia, a través de sus
oficinas asesoras jurídicas.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DESUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES
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Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Jurídica estableció en concepto No.
20181200265431 del 7 de mayo de 2018:

/„,) s< bien elEstado otorgo un controto deconcesión a un particular pora que éste desarrolle las
actividades poro lo exploración y explotación de recursos mineros, el Estado no participo de estas
actividades como asociado, por el contrario, es el titular minero quien por su cuenta y riesgo
ejecutael proyectomineroen sujeción o lo establecidoporLey.

Ahoro bien, el articulo 52 de la Ley 685 de 2001, prevé que de manera excepcional, batociertos
circunstancias, el concesionario puedesolicitar anteloAutoridad Minero deformatemporal, una
suspensión de las obligaciones emanados del contrato, a saber:

(...)

Estas circunstancias, lo fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidos en el artículo 1* de
la Ley 95 de 1890, el cual los describe como "el imprevisto o que no es posible resistir, como un
naufragio público. Etc". Los cuales corresponden a hechos que por su naturaleza resultan
imprevisibles, irresistibles ygeneran la imposibilidad de cumplir condeterminodas obligaciones.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, señalando que los elementos
esenciales para que unhecho puedo ser catalogado como de fuerza mayoro coso fortuito, son el
ser imprevisible e irresistible'. Al respecto debe tenerse en cuenta que ser irresistible es la
imposibilidad del obligadode llevara cobo el comportamiento esperado y que la imprevisibilidad
ocurre cuando no es posible contemplar por anticipado su ocurrencia, esto es que el
acontecimiento sucedió de manera súbita o repentina3, talcomo lo señalo esta Oficina Asesora
Jurídico en Concepto Jurídicocon radicado 20151200096581 del 16de abril de 201S.

Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ho
establecido que "se presentofuerza mayor o caso fortuitocuando ocurren hechos imprevisibles,
irresistibles e inimputables a aquél que lo alega, que imposibilitan el cumplimiento de lo
obligación y que en consecuencia es deber de lo autoridad minera, determinar en coda caso
concretosi estos hechos cumplendichas características paro procedero $u reconocimiento y así
suspender los obligaciones de conformidad con los dispuesto en el articulo 52 del Código de
Minos"*. (Resaltado fuera del texto).

En este sentido los circunstancias de fuerzo mayor o coso fortuito como eximente de
responsabilidad o como argumentopara que opere la suspensión de obligacionesen los términos
del articulo 52 de la Ley 685 de 2001, debe ajustarse a uno serie de requisitos objetivos y
verificables, tal como lo ha señalado esta Oficina Asesora Jurídica o través de radicodo no.
20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuandofrente o la suspensión de obligaciones por
motivosde caso fortuitoo fuerzomayor, señala:

"Ahora bien, frente a la presentación de eventos constitutivos de cosofortuito o o fuerzo mayor,
el Código de Minos tiene previsto expresamente en su artículo 52, que podrán a solicitud del
concesionario, suspenderse temporalmente porparte de la Autoridad Minera, las obligaciones
emanados del contrato de concesión, lo que significa que dada la imposibilidad de ejecución del
contrato, por razones imprevisibles e irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al
concesionario y debe ser valorado y declaradaexpresamente por lo Autoridad Minero o travésde
acto administrativo, que conlleva lo liberación temporal del cumplimiento de las obligaciones
contractuales debido a una causo extraña"*

~ •/<*
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Asi las cosos, es preciso señalar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos
imprescindibles poro acreditar la fuerza mayor, los cuales están asociados a la imprevisibilidad e
irresistibilidod de unos hechos no imputables o quien los alega, sino que además debe probarse
que como consecuencia de la ocurrencia de tales hechos se afecto lo normal ejecución del
controtogenerando la imposibilidad del cumplimiento de las obligacionescontenidasen éste.

Aunado o lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Jurídico de la ANM del 24 de marzo de
2017 can radicado 20171200029643, se concluye que "lafuerza mayor es una cousol eximente de
responsabilidad y que en materia contractual, libero al contratista de lo responsabilidad porla
inejecución de la prestación, siempre que el incumplimiento haya tenido como causa un hecho
exógeno y extraño a las partes, debiendo concurrirla irresistibilidod e imprevisibilidad del hecho,
esto es, que el mismo fue intempestivo, súbito, emergente, imprevisible y quefue, insuperable,
irresistible es decir, que ante las medidas tomadas diligentemente fue imposible evitar que el
hechose presentara, o habiéndoloprevistofue imposibleresistir sus consecuencias.

En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspensión de obligaciones en virtud

del articulo 52 de la Lev 685 de 2001. debe revisar v estudiar cada caso en particular con el fin de

considerar si las circunstancias alegados por el titular minero, son imposibilidad de dar

cumplimiento a las obligacionescontraídas, y porende, don lugaro la suspensiónde obligaciones
porfuerzo mayoro caso fortuito." (subrayado fuera de texto).

Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de orden
general, la Agencia Nacional de Minería debe atender el estudio de esta solicitud individualmente,
sin perjuicio de las normas generales y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el
Decreto No. 593 del 24 de abril de 2020, que han exceptuado algunas fases o tipos de
operaciones mineras (numerales 28 y 33 de su artículo 3°).

El articulo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Código de Minas, establece que las obligaciones
emanadas del contrato de concesión minera pueden ser objeto de suspensión en aquellas
situaciones en que se advierta la ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso
fortuito. Respecto de este asunto, en Concepto Jurídico identificado con radicado No.
20151200096581 del 16 de abril de 2015, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de
Minería manifestó que:

"De lo normatranscrito ¡art. 52, Ley 685 de 2001) se puede deducir lo siguiente:

La ocurrencia proboda de la fuerzo moyoro caso fortuito durantela ejecuciónde un contratode
concesión minera puede impedir temporalmente la ejecución de una obligación, pero superado el
evento constitutivo, es posible levantar lo suspensión para dar continuidad al cumplimiento del
contrato, por lo que lo imposibilidad en el cumplimiento de lo obligación se encuentro otada o
determinada temporalidad;

Lo que sigue a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito es lo solicitud del
concesionario, quien además deberá probar los hechos alegados de manera que acredite los
presupuestos señalados por la jurisprudencia en que se funda lo existencia de los hechos;

La autoridad mineradeberá estudiar lo solicituddel titular minero y determinar si es procedente
lo suspensióndel controtocomo consecuencia de la ocurrencia de los eventos de fuerza mayoro
caso fortuito dependiendo de cada caso."

El articulo64 delCódigo Civil define la fuerzamayoro caso fortuito de la siguiente manera:

fy
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"Se llama fuerzo mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un
naufragio, un terremoto, el opresomiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un
funcionario público, etc." (Ley 95 de 1890, articulo W.

Esta figura ha sido objeto de múltiples pronunciamientos judiciales, en los cuales se han
determinado sus elementos constitutivos y se ha definido su alcance. En este sentido, la Corte
Suprema de Justicia se pronunció frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso
fortuito diciendo:

"(...) Uno de los temas más sistemáticamente tratados porlojurisprudencia de la Corte, es el de la
fuerza mayoro caso fortuito, en tornoal cual ha delineado lo que -de antaño- constituye doctrina
probable, edificada a partir de una definición legislativo que concibe ese fenómeno como "el
imprevisto o que no es posible resistir"(art. 1?, Ley 95 de 1890).

Según eso doctrina de lo Sola, pora que un hecho pueda serconsiderado como eventodefuerza
mayor o caso fortuito -fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de porte, no exista
monera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normolidod, justamente porque se
presenta de súbito o en formo intempestivay, de la otra, que sea inevitable, fotal o ineludible, al
punto de determinar la conducta de la persona que lo padece, quien, por tanto, quedo sometido
irremediablemente a sus efectos y doblegado, por tanto, ante su fuerza orrollodora.

Imprevisibilidad e irresistibilidod son, pues, los dos elementos que, incasu, permiten calificar la vis
moioro cosusfortuitus, ningunode los cuales puede faltar o la hora de establecer si la situación
invocada por lo parte que aspira a beneficiarse de esa causal eximente de responsabilidad,
inmerso en la categoría genérica de causa extraña, puede serconsidera comotal." 3

La CorteSuprema de Justicia también ha sido enfática al indicar que la evaluación de los hechos y
la determinación de estos como causales de fuerza mayor o caso fortuito, dependen de las
condiciones especiales de cada caso concreto:

"(...) se destaca de nuevo quelo calificación de unhecho como fuerza mayor o casofortuito, debe
efectuarse en cada situación especifica,ponderando las circunstancias (de tiempo, modo y lugar)
que rodearon el acontecimiento-acompasadas con las del propio agente-, aun de cara a los
ejemplos enlistados en el articulo 1 de lo Ley 95 de 1890, ya referidos en lineas anteriores, en
atención o que su procedencia no es outomotica, ni obedece o criterios rígidos o absolutos, lo cual
impide la posibilidad de elaborar un listadode ontemano ¡numerus clausus), como quiera que su
determinación se traduce en uno prototípico cuestión de hecho (quoestio facti). propia de lo
función judicial. Por ellos, esto Sala ha señalado que "...no resulta propioelaborar un listado de
los acontecimientos que constituyen tan fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud,
ha sostenido lo doctrina, nacional y foránea que un acontecimiento determinado no puede
calificorse fatalmente, porsí mismoy porfuerza de su naturalezaespecifico, como constitutivo de
fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es Indispensable, en cada coso o acontecimiento,
onalizor yponderartodas las circunstancias que rodearon el hecho.""

Según la jurisprudencia referida anteriormente, cada situación debe ser analizada de acuerdo
con sus propias particularidades, y por tanto, en el presente caso se debe determinar si la

•ut» ema de Justicia,Salade Casación Civil {«pedtente No 6S6902 Maguado Ponente: Oíos tfinaoolaía-rilio laramillo.
BOROta O.C . 2t> de julio de 200S.
' Corte Suprema de lusncia. Sala de Casación CW.I Excediente No 48%. Magistrado Ponente tartos ignaro JaraaMBo id'amrlo.
Bogotá 0C, 23 de jumo de JOCO
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MINERÍA

Radicado ANM No; 20202120634391

Bogotá, 27-05-2020 20:17 PM

Señor (a) (es):
MINERALES OTU S.A.S.

Atte: Representante Legal
Teléfono: 3148880305

Dirección: CARRERA 32 No. 12A. 11

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
OG2-085013. se ha proferido la Resolución No GCM No. 000268 DEL 15 DE MAYO DE 2020, por medio de
la cual SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamBanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actosadministrativos pormedios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosi@anm.gQV.co Código Postal: 111321
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Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en ef formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.qov.co/?a=Formularios

Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico elusuano
deberá acercarse al Punto deAtención Regional dela Agencia más cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que están enla página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. fí^s;/Avvvw.anm,gC'̂ CQ/?q=c/C/Q-i-fl/ina-
mmeria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.aov.co

Cordial mente,

AYDEEPEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: 'No aplica".
Elaboró: Angely Ortiz- Contrassta-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 27-05-2020 19:06 PM
Número de radicadoque responde: "No aplica".
Tipo de respuesta: •Total".
Archivado en: UFH-09121.
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Bogotá, 03-03-202016:03 PM

Radicado ANM No: 20202120619551

Señores

UNIÓN TEMPORAL VÍAS PCR CARREÑO 2019
ATTE: ELIECER MALDONADO SOLANO

Dirección: CRA15 No. 33-30 CAMILO TORRES 05 MAR 2020
Teléfono: 3114476340

Departamento: VICHADA
Municipio: LA PRIMAVERA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 delarticulo 10de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, mepermito comunicarle que dentro del expediente ukc-16441. se ha
proferido la Resolución VCT No. 000021 DEL 30 DE ENERO DE 2020, por medio de la cualSE ENTIENDE
DESISTIDO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UKC-16441, y contra la
cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante laAgencia Nacional de Minería, dentro
de losdiez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto lapresente notificación se entenderá surtida alfinalizar eldíasiguiente alde laentrega del aviso
en el lugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en linea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Mineria.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formúlanos y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:/.^Aiwv;.anm.gov.co/?a=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no nene correo electrónico el usuario de
berá acercarse alPunto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120619551

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. hnps:/Aww.anm.gov.co/?q-ciclo-l-anna-mi-
nena.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

mili

'DEEPEIÍA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Iriteímaoon yAtención al Minero
Anexos: Tres (03) Folios.
Copia Noaplica
Elaboró Waige Espina •Contratóla
fecha de elaboración 03-03-202015 30 PM.

Número de radicado queresponSs to aplica
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República de Colombia

UhCflQdfOKliA

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
3 0 ENE 2020

RESOLUCIÓN NÚMERO

000021
Por medio de la cual se entiende desistido el trámite de la solicitud de Autorización

Temporal No. UKC-16441

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 4134
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la
Resolución 310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 319 del 14 de junio de
2017 y la Resolución 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de
Mineria y

CONSIDERANDO

Que el 12 de noviembre de 2019, la UNIÓN TEMPORAL VÍAS PCR CARREÑO
2019, identificada con NIT 901313585-9 y el señor ELIECER MALDONADO
SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18262984. radicaron solicitud de
autorización temporal para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de PUERTO CARREÑO, departamento de
VICHADA, la cual se identifica con la placa No. UKC-16441

Que el 29 de noviembre de 2019 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización
temporal No UKC-16441 y se determinó lo siguiente:

"CONCEPTO:

(•)

1. Migración del área al sistema de cuadricula minera

Una vez migrada la solicitud de Autorización Temporal UKD-W441 a Dátum Magna Sirgas,
en COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se
determina un área conformada por 4 CELDAS con las siguientes características

( •)

2. Características del área

faofi

De oficio se eliminaron las superposiciones descritas en el cuadro de superposiciones,
determinándose un área de 3,6717 hectáreas, conformada por 3 CELDAS distribuidas en
una (1) zona con las siguientes características:

IMAGEN DEL ÁREA DESPUÉS DE RECORTES
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3. Valoración técnica t,

i. El área se ubica geográficamente en el municipio de PUERTO CARREÑO en el
departamento de VICHADA.

2 Elmineral de ínteres para el solicitante es "MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, según
constancia de radicación web".

3. El solicitante define que la autoridad ambiental en el área do interés es CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA (CORPORINOQUIA).

4 Elplano allegado el 15 de noviembre de 2019 mediante radicado No. 20195500958242
représenla el área ingresada por el solicitante al momento de la radicación de la solicitud
y cumple con la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Adicionala esto el mismo se
encuentra firmado por el Geólogo ÓSCAR EDUARDO LUGO HIGUERA con M.P. No
CPG 4681 luego cumple con el art. 270 ley 685 de 2001 modificado porla Ley 926de
2004

5 Se allega certificación suscrita por el secretario de Planeación e Infraestructura el señor
JHON LEANDRO HENAO en la cual se establece

Dentro del plan de desarrollo 2016-2019 Puerto Carreño Somos Todos", dentro del
programa MEJORAMIENTO DE VÍAS PARA LA PAZ. el sub programa
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR, la Meta
MANTENER Y MEJORAR LA COBERTURA DE LAS VÍAS SECUNDARIAS Y
TERCIARIAS DEL MUNICIPIO, se contempló la mejora de la calle 19 ubicada entre
carreras 3ra y 6ta del municipio de Puerto Carreño Vichada, conuna longitud de 150m

De lo anterior se puede decir que solo se evidencian los propósitos del Plan de
Desarrollo del Municipio de Puerto Carreño.

La autorización temporal se otorga a una entidad terntonal cuando esta va a ejecutar la
obra o a los contratistas cuando la obra es contratada como lo es el caso de la presente
solicitud en este sentidoparaesta autoridad Minera no es claro que exista uncontrato de
obra Pública con los señores ELIECER MALDONADO SOLANO y UNIÓN TEMPORAL
VÍAS PCR CARREÑO 2019

Sumado a loanterior en la certificación se observa losiguiente

Objeto del contrato
Sin especificar
Vigencia
Sin especificar fecha de expedición de la certificación
Tramo de la obra

Calle 19 ubicada entre carreras 3ra y 6ta del municipio de Puerto Carreño
Vichada, con una longitudde 150m.
Cantidad de material a utilizar (m3)
Trescientos noventa y tresmetros cúbicos (393 m3)

Duración de las obras y periodo de ejecución
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El tiempo de ejecución se vence el 29 de febrero de 2020

Debido a gue la entidad territorial no va a ejecutar directamente la obra y que mediante
presunto contrato de obra pública del cual no se dio conocimiento en el presente tramite
es necesario para esta autoridad minera conocer el acta de inicio del contrato de obra
públicapara conocer la fecha de inicio y final de la obra

La certificación NOCUMPLE con lo establecido en el articulo 116 de la Ley685 de 2001.
toda vez que en dicho documento se certifica que en el plan de desarrollo del municipio
de Puerto Carreño se contempló la mejora de la calle 19 ubicada entre carreras 3ra y 6ta
del municipio de Puerto Carreño Vichada, con una longitud de I50m. Esto no se
considera información relevante que permita identificar el objeto del contrato de obra
pública y no se establece que el municipio tenga un contrato de obra pública con los
señores ELIECER MALDONADO SOLANO y UNION TEMPORAL VÍAS PCR CARREÑO
2019 quienes fueron los encargados de solicitarla presente autorizacióntemporal

6. La solicitud en estudio se encuentra dentro de los predios vecinos o aledaños a los
trayectos de vía a intervenir, por lo tanto, se ajusta a ¡o dispuesto en el articulo 116 de la
Ley 685 de 2001. complementado por el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013

CONCLUSIÓN:

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la Solicitud de Autorización
Temporal UKD-16441para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 3,6717
hectáreas conformadapor 3 CELDAS distribuidas en una (1) zona ubicada geográficamente
en el municipio de PUERTO CARREÑO en el departamento de VICHADA se observa lo
siguiente:

* La certificación NO CUMPLE con lo establecido en el articulo 116 de la Ley 685
de 2001. toda vez que en dicho documento se certifica que en el plan de
desarrollo del municipio de Puerto Carreño se contempló la mejora de la calle
19 ubicada entre carreras 3ra y 6ta del municipio de Puedo Carreño Vichada
con una longitud de 150m Esto no se considera información relevante que
permitaidentificar el objeto del contratode obra pública y no se establece que el
municipio tenga un contrató de obra pública con los señores ELIECER
MALDONADO SOLANO y UNION TEMPORAL VÍAS PCR CARREÑO 2019
quienes fueron los encargados de solicitar la presente autorización temporal

Por tamo es necesario allegar a la Autoridad Minera cediUcación expedida por
la entidad territorial en este caso el municipio de Puerto Carreño en la cual se
dé constancia del objeto del contrato de obra pública que ELIECER
MALDONADO SOLANO y UNION TEMPORAL VÍAS PCRCARREÑO 2019. se
especifique el trayecto de la via. la duración de los trabajos (fecha de inicio y
final de la obra) en concordancia con el acta de inicio de la obra y la cantidad
máxima de material de construcción que habrá de utilizarse".

Que mediante Auto GCM N6 001626 del 2 de diciembre de 2019. notificado por estado
jurídico N* 180 del 4 de diciembre de 2019, se requirió a los solicitantes para que
allegaran la constancia expedida por el Municipio de Puerto Carreño - Entidad
Contratante, en la que se cumpla con todas las condiciones que señaia el articulo 116
de la Ley 685 de 2001 y copia del Registro Único Tributario del contrato de obra
celebrado con el Municipio de Puerto Careno y el acta de inicio respectiva, para lo
cual se le otorgó el término perentorio de un mes. contado a partir del dia siguiente a
la notificación por estado del auto en mención.
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Que el 30 de enero de 2020, se evaluó jurídicamente la solicitud de Autorización
Temporal No. UKC-16441 y se determinó que los solicitantes no se pronunciaron
frente al requerimiento efectuado mediante Auto GCM N° 001626 del 2 de diciembre
de 2019. razón por la cual es procedente dar aplicación a la consecuencia jurídica
establecida en el auto en mención, esto es entender desistido el trámite de la solicitud
en estudio

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que la Ley 685 ae 2001 no contempla expresamente la facultad de desistir al trámite
de las solicitudes de Autorización Temporal, sin embargo, el articulo 297 de la misma
norma establece

'Articulo 297 Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales.
en materia minera se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código
Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se
aplicarán las del Código de Procedimiento C/wT.

Que el articulo 17 de la Ley 1755 de 2015, dispone:

'Articulo 17 Peticiones incompletas y desistimiento tácito En virtud del principio de
eficacia cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o

el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesariaQue para

adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse o la
ley. requenrá al peticionario dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de
radicación para que la complete en el termino máximo de un (1) mes

A partir del día siguiente en que el interesado apode los documentos o informes
requendos. se reactivará el término para resolver la petición

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido
solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este articulo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los
requisitos legales "(Negrita y subrayado fjera de texto)

Que una vez verificado el sistema de Gestión Documental de la Entidad se evidenció
que los solicitantes no allegaron información tendiente a dar cumplimiento a los
requerimientos efectuados a través del Auto GCM N* 001626 del 2 de diciembre de
2019.

Así las cosas, los solicitantes no dieron cumplimiento a los requerimientos efectuados
en el Auto GCM N° 001626 del 2 de diciembre de 2019, razón por la cual es
procedente dar aplicación a la consecuencia jurídica establecida en el Auto
mencionado, esto es, entender desistido el trámite de la solicitud de Autorización
Temporal N\ UKC-16441
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con
aprobación de la Coordinadora del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender DESISTIDO el trámite de la solicitud de
Autorización Temporal No. UKC-16441 de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente Resolución a través
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación a la UNIÓN TEMPORAL VÍAS PCR CARREÑO 2019. identificada con NIT
901313585-9. a través de su representante legal o quien haga sus veces y al señor
ELIECER MALDONADO SOLANO, idertificado con cédula de ciudadanía N°
18262984, o en su defecto notifiquese a través de aviso de conformidad con el articulo
67 y ss de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del municipio PUERTO CARREÑO.
departamento de VICHADA, para su conocimiento y para que verifique que no se
hayan o estén efectuando actividades mineras en el área solicitada dentro de la
Autorización Temporal No. UKC-16441.

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a ia desanotación de
área del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Mineria y efectúese el archivo dei
referido expediente

Dada en Bogotá D.C.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Elabotó luzeio Castañeda HemanOez - Acogada GCM
Revisó Diana A/drade Volando Abogad»VCT _£>V ,
Aprobé- Ka-iia Margarita Ortega Minm Cooro>f>adc<a GCM V**

ZOC

JO££-SAUL ROMERO VELASQUEZ
Fes¡dente deContratación yTitulación ( E )



& .

120ÜÜ0

'



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

11111 iiíhihii;iimi mi
Radicado ANM No: 20202120632891

Bogotá, 18-05-2020 07:49 AM

Señor (a) (es):
RUBÉN DARÍO VÉLEZ VÉLEZ
Email: maderexpimport@hotmail.com
Teléfono: 3008658586
Dirección: CALLE 87 SUR N°65 B 750 VEREDA TIERRAMARILLA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: LA ESTRELLA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
OKD-09221. se ha proferido la Resolución No VCT 000322 DEL 06 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
RECHAZAN TRES TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN,
la cual deoe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51Local 107, dentro de loscinco (5) díassiguientes a suenvió, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras delerminaciones. así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los sen/icios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos

f. informe a través del correo noiificacionesgiamfáanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario ¡aANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,£ y,10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le hallegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
r)ffps;/Avmv-flnmlgPy,CQ/?q=FQfmu/flTO5

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los (otoñales que estánen lapágina web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mmeria

Antecualqu invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA®anm.qov.co

»ÉÑÁ GUTIÉRREZ
Gestor GrupojteJInformación yAtención al Minero
Anexos: 'No Aplica
Copia: 'No aplica".
Elaboró: Mar-ety Ospmo-Conlratista-GIAM.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 18-05-2020 07:40 AM

Número de radicado que responde: "No aplica*.
Tipode respuesta; "Total*.

Archivado en; OKD-09221.
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Bogotá, 20-05-2020U:16AM

Señor (a)(es);
JOSELÍN PULIDO
JOSÉ ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ RODRÍGUEZ
Teléfono: 3123040957
Dirección: CALLE 34No. 18-64 OFICINA 301-10 TORRE
Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
TFD-16051, se ha proferido la Resolución No GCM No. 000251 DEL 07 DE MAYO DE 2020 por medio de la
cual SE RECHAZA YSE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En vinud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 yrestablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la resiricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su articulo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamñanm.govco su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 P¿sos 8,9y10 Teléfono: (571} 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacienosOanm.nov m código Postal: 111321
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Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lopuede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botónAnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la techa nole ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://\mv-anrnlgQvlcQí?Q=FQffr}v¡&riQS

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tuloriales queestán en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.caf?Q~ciclol-anna*
minería

Ante cualquier dudólo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA®anm.gov.co

Cordií

B0S3J

» •

AVDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor GnipoiltUñformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica'
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Angely Oria- Conlraiisia-GIAM.
Revisó: "No aplica'.
Pecha de elaboración: 19-05-2020 09:33 AM

Número de radicado que responde: "No aplica".
Tipo de respuesta: Total".

Archivado en: TFD-16051
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NACIONAL DE

ERÍA
Jk AGENCIA I
• MIN

Bogotá, 07-05-2020 15:50PM

Señor (a) (es):
JUAN DE JESÚS MARTÍNEZ NEIRA
r irtajl: minaviva2010@hotmail.com

Jéfono: 3143638049

Radicado ANM No: 20202120631191

fe
-dirección: CALLE 3aN°4e-49

Departamento: BOYACA
Municipio: TUNJA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
ICQ-08038, se ha proferido la Resolución No VCT 000330 DEL 09 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
ENTIENDE DESISTIDO UN TRAMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, te solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la'emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notiñcacionesgiamñanm gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

-Wt># Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosiaanm.gov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

III II
Radicado ANM No: 2C202120631191

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de lodos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.aov.co/?a=Formulanos

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. h[tD5;//\mv^nm.QQVtCQÍ?q=QÍQÍQ-l'ar)ri9-
ojinem

Ante cualqyji invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.qov.co

(ERREZ

Gestor Grapojjejnformación yAtención al Minero
Anexos: No Aplica'.
Copia: 'No aplica''
Elaboró: Manely Ospmo- Contralisia-GIAM.
Revisó: 'Noaplica".
Fecha de elaboración: 07-05-202014:10 PM

Número de radicadoque responde: "No aplica*.
Tipode respuesta: 'Toial'
Archivado en: ICQ-08038.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosf3ianm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120631491

Bogotá. 08-05-2020 20:23 PM

Señor (a) (es):
NURIS XIMENA VÁRELA LÓPEZ
Dr. CARLOS ALBERTO MESA SIERRA (APODERADO)
Email: camesal@hotmail.com
Teléfono: 3117495660

Dirección: CALLE 34 C # 81A 20
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLlN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
IHL-08191, se ha proferido la Resolución No VCT 000336 DEL 06 ABRIL 2020. por medio de la cual SE
RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual
debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información
y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de los cinco (5) días siguientesa su envío,a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providenciaserá notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada fa emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación-en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notiticacionesgiamñanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: {571) 2201999 i
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.QQv.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

ID

. -

IHMI
Radicado ANM No: 20202120631491

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a ia plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha nole ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www. anm. gov. co/?a=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional delaAgencia más cercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales queestánen lapágina web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. hUps:l/www.ar\m.qovco!?q=ciclo-l-anna-
mmeña

Ante cualquier dudap invitamos acomunicarse al correo contactenosANNABanm.gov.co

IA GUTIÉRREZ
Gestor GítifiodelRiormación yAtención al Minero
Anexos: "No ApÜSir
Copia: 'No aplica"
Elaboró: Maoety Ospwo-Comratista-GlAM.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 08-05-202019:16 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta; "Total".

Archivado en: IHL-08191.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal;111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
min ifi i in ii ii i ii ii pin fni 11 ni

Radicado ANM He: 20202125633831

Bogotá, 26-05-202011:00 AM

Señores:

INGENIEROS PARA EL DESARROLLO URBANO YREGIONAL S.A.S. (IDUR S.A.S.)
ATT: REPRESENTANTE LEGAL.

Dirección: CARRERA 94a No 13-34 OF 401

Teléfono: N/A

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Maizo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro dei expediente
UEG-10361, se ha proferido la Resolución GCT No000279 DEL 20 DE MAYO DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCE
SIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación per
sonal.

Encaso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lodispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16de marzo de 2020, por medio de lacual se sus-
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
tomanotras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada porla pandemia del Coronavi
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM .
•

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar laaten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas enel marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o comunica-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.goVco Email: contactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

IIMIIWMB
Radicado ANM

ción de losactos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico paranotificaciones ysi au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso deactivación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps;//www,anni,gov,co/?q=Forrriuíanps

Si el correoelectrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisarla documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botónANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

Gestor Gr
Anexos: "No aplica".
Copia: "No aplica".
Elaboró: Gara Mera- Contraria

Revisó'"No aplica'.
Fecha de elaboración: 26-05-202010:47 AM

Númerode radicado que responde: "No aplica'.
Tipode respuesta: "Toar.
Archivado en: UEG-10361

rmación y Atención al Minero

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenbs@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No. 2020212061923

, 03-03-202014:40 PM

Señor:

LUIS ÁNGEL CONSUEGRA TAVERA

Teléfono: N/A 0 3 MAR 2020
Dirección: KILÓMETRO 2 VIA CAJICA TABIO CONJUNTO RESIDENCIAL GUARIGUA CASA DOS

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CAJIGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dandocumplimiento a lo ordenado en el artículo66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro dei expediente
GJB-131, se ha proferido la Resolución GCT No 000107 DEL 19 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la
cual SE ACEPTA DESISTIMIENTO Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual

debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información
yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada enla Avenida Calle 26 No. 59 - 51
Local 107, dentro de los cinco (5} dias siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httos:/Mww.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http/':www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM NO. 20202120619231

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. https://www.anm.qovxo/?q=ciclo4-anna-mt-
nc->a

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA<5)anm.qov.co

Cordialmeme

)EE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Ancos: 'Noaplic¡£.-•''
Copia: -;*: apira".
Elaboró: Diana Vefa-Cí/wattSia

Revisó: Noaplica"
Fecha de elaboración: 03-03-202014:29 PM

Número de radicado que responde: 'No aplca'.

Tipo de íespuesia:' loial.
Archivado en: GJB-131
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Radicado ANM No: 20202120622421

Bogotá, 10-03-202016:09 PM

1 0 MAR 2020
Señor:

LUIS ÁNGEL CONSUEGRA TAVERA

Teléfono: N/A

Dirección: KILÓMETRO 2 VIACAJIGA TABIO CONJUNTO RESIDENCIAL GUARIGUA CASA DOS

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CAJICÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a loordenado en el decreto 01 de 1984 y al numeral 4o delartículo 10de la Resolución
0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente GJB-131, se ha proferido la
Resolución GCT No 000107 DEL 19 DE FEBRERO DE 2020 por medio de la cual SE ACEPTA DESISTI
MIENTO YARCHIVA LA PROPUESTA DECONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada perso
nalmente, porlo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de
la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarseal Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisas 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//;www.anm.gov.co Env ": contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 2C202120622421

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://wwv;.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(5)anm.gov.co

Cordialmenter

'AYDEE PEfiA GUTIÉRI
Gestor Qnipo de Información y Atención al Minero.
Anexos 'No apura".
Copia: "No i
Elaboró Dana Mera- Coraraiisia.
Revisó: "Noapica'.
Fecha de elaboración: 1W)3-2Ü2015:54 PM
Núneo de radicado que responde *Noapt«a\
Tipo de respuesta: "Total*.
Archivado en. GJB-131
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Bogotá, 12-05-2020 01:41 AM

Radicado ANM No: 20202120632001
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Señor (a)(es):
JOSÉ ALFREDO GARZÓN
Email: alfredogarzon@hotmail.com
Teléfono: N/A

Dirección: CRA 7 2 46APTO 101 BLOQUE 18
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: TOCANCIPÁ

v;fnyr«!¿iM-tuí6(

jMnraE•:':•:.. 1,1 "LHHb
CC.
•:.'•:•••. n-.'.-!..•:.-(!

Cws^res

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL^

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Mareo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
15538, se ha proferido la Resolución No VCT 000320 DEL 06 ABRIL 2020, por medio de la cualSE ACEPTA
Y ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, a cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En viaud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia dei
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamfSianm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 53 Pisos 8. 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode estaplataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. Elacceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANMen el botónAnnA Mineria.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hrtDs://www.anm.aov.co/?a=Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y lostutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co¡?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualqujer-fudajeinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAñanm.gov.co

Cordi

AY¿EEPEN,A GUTIÉRREZ
Gestor GrypwJeJnjBrmación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica'.
Copia: 'Noaplica'.
Elaboró: Manety Ospmo- Contraiisia-GIAM.
Revisó: "No aplica'
Fecha de elaboración: 12-05-2020 00:30 AM

Número de radicado que responde: "No aplica".
Tipode respuesia: "Total".

Archivadoen: 15538.
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Radicado ANM No; 20202120633811

Señor (a) (es):
JAIME HUMBERTO MUÑOZ RAMÍREZ
Email: jahumiram@hotmail.com
Teléfono: 3133040944

Dirección: CALLE 2 N° 5-75,3 PISO
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: VILLAPINZÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NKM-11051. se ha proferido ia Resolución No VCT -000418 DE 27ABRIL 2020, por medio de lacual SEDA
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKM-11051 Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cualdebe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito
se acerque a la Oficina dei Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio de! cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4° que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamñanm.govco su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.qov.co Código Postal: 111321
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INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de lodos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Forrnuiaríos

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación deABC ylostutoriales queestán en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Amecualquier duda lo invitamosa comunicarse al corree contactehqsANNA@anm.qov.co

Cordialme

GUTIÉRREZ
Gestor G;ápQjeJmormación yAtención al Minero
Anexos: "No Apirea".
Copia; 'No aplica".
Elaboró: Marwty Osptno- Contrattsta-GIAM.
Revisó: *No apirea".
Fecha de elaboración: 22-05-2020 21:19 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: "Total".

Archivado en: NKM-11051.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120631921

Bogotá, 12-05-2020 01:40AM

Señor(a) (es):
JOSÉ ALFREDO GARZÓN
Email: alfredogarzon(§>hotmail.com
Teléfono: NIA

Dirección: CRA 72 46APTO 101 BLOQUE 18
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: TOCANCIPÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
15538, se ha proferido la Resolución NoVCT 00321 DEL 06 ABRIL 2020. por medio de la cualSE DECRETA
UN DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN PARA MEDIANA MINERÍA, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito
se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin
de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras oeterminaciones. así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamñanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hUp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

mi muí mu
Radicado ANM No: 20202120631921

Serior usuario la ANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. Elacceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole ha llegado debe ingresar
a la página weo de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httDs://www.anm.aov.co/?a=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y loslutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualrmief\dudaJoinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.aov.co

Cordi,

Uhzú

liülli

)EE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrupotelnfoffnaciónyAtención al Minero
Anexos:'No Apirea.
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Maneiy Ospmo-Contralisia-GIAM.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 12-05-2020 01:27 AM

Número de radicado que responde: "Noaplica'.
Tipode respuesia: "Total"

Archivado en: 15538
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
llalli IIIIIIII lillllllllllilllll

Radicado ANM No: 20202120633671

Bogotá, 22-05-202015:15 PM

Señor (a) (es):
JOSÉ CLÍMACO ARIAS LONDOÑO
Email: joseclimacoarias@gemail.com
Teléfono: 3152257868

Dirección: CRA.76N0104-10

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
LSB-06, se ha proferido la Resolución No VCT - 000400 21 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LSB-06 Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito
se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de* surtir la notificación persona!.

En caso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público,

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará ñor medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam0anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación deactosadministrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosfSanm.gov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120633671

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm gnv.co/?Q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC ylostutoriales que estánen la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hUps;//www,anm.gpv.co/?q::ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(3anm.gov.co

Cordiaime

AVDEE PEtyA GUTIÉRREZ
Gestor Gryj$e-4*^lnfofmación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: "No aplica".
Elaboró: Marieiy Ospino-Comrausla-GIAM.
Revisó: 'No aplica*.
Fecha de elaboración: 22-05-202014:50 PM

Número de radicado que responde: 'No apirea".
Tipo de respuesta; "Toial".
Archivado en: LSB-06.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120633671
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 28-05-202017:40 PM

un:
Radicado ANM No: 20202120634691

Señor:

AUVERT COLOMBIA S.A.S

Representante legal
Email: N/A

Teléfono: 6048338

Dirección: CARRERA 43 A# 5 A — 113. OF 514.EDIFICIO ONE PLAZA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dandocumplimiento a lo ordenado en e"aniego 269 de!Código de Minas y al numeral 4o del artículo 10 de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, mepermito comunicarle que dentro delexpediente TH6-08061, se ha
proferido la Resolución GCT- 000258 13 DE MAYO 2020, por medio de la cual SE RECHAZA YARCHIVA
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto,
lesolicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIO
NAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los tres (3) dias siguien
tes a su entrega, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas poredicto.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman oirás determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar quela comparecencia para llevar a cabola diligencia de notificación personal, del ac;o administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

raí
Radicado ANM No: 20202120634691

Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notifícacionesgiam@anm.QOv.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y siautoriza la notificación deactos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
http$;//www.anm.gQViCQ/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibiráel usuano y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Amecualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co

Cordialr

IRREZ

Gestor G/upo^de información y Atención al Minero
Anexos' "Noaplica"

Copia' "No aplica".
Elaboró: Marery Ospino - Contralista..
Revisó* 'No apfcca".
Fecha de elaboración 28-05-202017:37 PM

Número de radica*) queresponde: 'No aplica'.
Tipode respuesta: Total".
•Ventado en: TH6-08061

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 5Í Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: htip//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120635361

Bogotá. 30-05-2020 02:29 AM

Señor (a)(es):
JOSÉ ONEL MORENO MONTOYA

Email: i»ridicabbc(9>gmaiUoro
lmbussinessas@gmail.com

Teléfono: 3132149876

Dirección: CALLE 64 I N° 77-90

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HAJ-082. se ha proferido la Resolución No VCT - 000514 18 MAYO 2020, por medio de la cual SE
DECRETA UN DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se h.ará por medios electrónicos: nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notilicacionesqiamñanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos pormedios electrónicos.

D.C., Avenida Calle 26No. 59-51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 ;
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No; 20202120635351

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA minería ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Sí el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberáacercarseal Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y loslutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parle izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(5)anm.gov.co

Cordial

RREZ

Gestor Gr^pcujejpformación yAtención al Minero
Anexos: 'No Apfcca".
Copia: 4Noaplica".
Elaboró: Manety Osp.no- Coniralista-GtAM.
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 30-05-2020 02:U AM

Número de radicado que responde: "Noaplica'
Tipo de respuesta: "TotaT.

Archivado en: HAJ-082.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No, 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email; contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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A. AGENCIA NACIONAL DE

TMINERÍA

Radicado ANM No: 20202120508711

Bogotá. 10-02-202013:42 PM

Señoría) - • rCQ 2020
JOSÉ ALFREDO GARZÓN CHÁVE2 \ ' l U
JORGE ARTURO MANTILLA LANDAZABAL

Teléfono: NVA
Dirección: CRA4 No. 3-51 CENTRO
Departamento; CUNDINAMARCA
Municipio: CAJICA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el anfcuio 69 de Ley 143/ ae 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente LLH-08162X, se ha
proferido la Resolución VSC No. 001121 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA NO.LLH-Q8162X Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y contra la cual procede el Recurso de Reposición quedeberá interponerse
ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente
notificación en los términos del CPACA

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del avisoen el
lugarde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en lineade todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El accesoa iaplataforma lo puede realizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios yFormatos en lasección Formularios y Formatos ANNA
minería ingresar enel formulario de AcumlisacíOn de Datos Registro Usuario hn^s:/rwww.anm.gov.co/?a=For-
mulaiios.

Si elcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar elformulario y recibirá elusuario ycontraseña en dicho
correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no nene correoelectrónico el usuario deberá acercarse al
Puntode Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: httpí/'.www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tuioriales queestánen la página web enel botón
ANNA Minería ubicada enlaparte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/9qrciclo-l-anna-mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosAlMNA@anm.gov.co.
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Repúblici de Colombia
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENC1A DESEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURID O Mil

RESOLUCIÓN NÚMERO VSlP 0 112 1©E

( 29 Noy 2Q19 i

"POR MEDIO DELA CUALSE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENU

CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No LLH-08162X YSE TOM<
DETERMINACIONES"!

CÍA DENTRO DEL

OTRAS

ElVicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de
Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las con eridas por el Decreto
4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0376 del 7 de junio de 2012, 9 1818
del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas v^nergía, 0206 del 22
de mano de 2033, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 de 05 de mayo
por la Resolución No 319 del 14 de Junio de 2017. proferidas por I;
Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTFS

le 2016, modificada

agencia Nacional de

El 25 de marzo de 2015, la Agencia Nacional de Minería y el seño
Cháve2 suscribieron el contrato de concesión No LLH-08162X, para !¡
explotación económica de un yacimiento de Arena y Gravas Silifceas y Materiales de
Construcción, en jurisdicción del municipio de Tocancipa, departamento de Cundinamarca,

José Alfredo Garzón

exploración técnica y

en un área de 1,3543 hectáreas por el termino de 30
marzo del año 201S, fecha en la cual se efectuó ía i scripción de
Minero Naciona

años, contados a partir del 27 de

titulo en el Registro

Mediante Resolución No 2615 del 19 de octubre del año 2015, se pe

50!4 de los derechos y obligaciones que le corresponden al señor

Chávez, dentro del Contrato de Concesión No LHH-08162X, a favor

Mantilla Landazábal. acto administrativo inscrito en el Registro min

diciembre de 2015.

eccionó la cesión dei

gosé Alfredo Garzón

' señor Jorge Arturo

Con radicado No 20195500882132 del 09 de agosto de

concesión No UH-08162X, presentaron ante la Agencia

(et

o Nacional el 30 de

2019, los tlt ares del contrato de

Nacional de Minería, memorial de

respuesta a los requerimientos efectuados en el Auto GSC-ZC No 000946 del 26 de ¿unió
de 2019 y a su vez, solicitan se acepte la devolución de

ha demostrado que la misma es inviable técnicamente

minero.

área otorgada, en virtud a que se

para el desa rollo de un proyecto

El concepto técnico GSC-ZC No00Ó8S9 del 16 de octub
lo siguiente:

e de 2019, re omendó y concluyó

I
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3. CONCLUSIONES

Uno vez evaluados los obligaciones contractuales emonoóos del Contrato de
Concesión de lo referencia se concluye y recomienda:

3.1 APROBAR, el formato básico minero onual de los oños 2017, 2018 y
formato básico minero semestral delaño2019.,

3.2 APROBAR, pago de. conon supedlckirio de la segundo anualidad de la
etapa de construcción y montaje.

3.3 APROBAR, pótiio minero omblentol >Nó. 11-43-101007531. con uno
vigencio hosto el W/08202Q.

3.4 £1 titularminerose encuentro ol dioporconcepto de canonsuperficiorio.

3.5 El titulorminero se encuentro ol dio por concepto de formatos básicos
mineros hosto el semestral del año 2019.

3.6 Pronunciamiento jurídico a radicado No. 2019S500882132 del
09/08/2019, el titular minero allegó solicitup de, renuncio ol titulo minero

No. UH-08162X.

3.7 A lo fecha del presente concepto técnico el titularmineroSEENCUENTRA
A_t DÍA.en sus obligaciones contractuales.

Para continuar con el trámite, se envío el expediente poro resolver lo
correspondiente o lo porte Jurídico".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Tras la revisión jurídica del expediente se verifica que el día 09 de agosto de 2019, fue
radicado el oficio No 20195S00882132, por medio del cual, los señores José Alfredo
Gañón Chávez y Jorge Arturo Mantilla landazábal. en calidad de titulares del contrato de

concesión No LLH-08162X, solicitan a la Autoridad Minera que se acepte lo devolución del
oreo otorgado", lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 685

de 2001, se traduce en una renuncia al contrato, toda vez que se argumenta que el área es
incompatible con la minería y en ella no se puede desarrollar ningún tipo de actividad.

N respecto el articulo 108 de la Ley 685 de 2001, establece lo siguiente;

"...RENUNCIA. El concesionario podro renunciar libremente o lo concesión y
retirar iodos los bienes e instalaciones que hubiere construido o instalado, para
la ejecución del contrato y d ejercicio de los servidumbres. Se exceptúan los
bienes e instalaciones destmodos o conservar o manejar adecuadamente los
¡rentes de explotación y al ejercicio de los servidumbres y a las obras de
prevención, mitigación, corrección, compensación, manejo y sustitución
ambiental. Pora lo viabilidad de lo renuncia será requisito estar o poi y solvo

con las obligaciones eñqibles al tiempo rfc solicitarla. (Subroyodo y Negrillafuero
deltexlo)
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Así las cosas y como se observa en el concepto técnico GSC-2C No 000859 del 16 de
octubre de 2019, el cualhace parte integral del expediente del contrato de concesión No
LLH-08162X, se concluye que los titulares se encuentran al día en el cumplimiento de las
obligaciones contractuales al tiempo de la solicitud de renuncia, ¡por consiguiente, es
procedente aceptar la misma y como consecuencia de ello declarar la terminación del
titulo. I

Ahora bien, en cuanto a la póliza minero ambiental se inlorma a los titulares del presente
contrato que deberán allegar la misma amparando los'tres (3) años'más, después de su
terminación y esto se da, una vez se encuentre ejecutoriado y en firme el presente acto
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley685 de 2001
y la cláusula décima segunda del contrato que establecen:

-ARTÍCULO 280. PÓUZA MINERO AMBIENTAL Al celebrorse el controto de
concesión minera el interesado deberá constituir una póliza de gorontia de
cumplimiento, que ampare el cumplimiento de los obligaciones mineras y
ambientales, el pago de los multas y lo caducidad. En el evento en que lo póliza se
hagoefectivo, subsistirá lo obligación dereponer dicho garontio, • <
U
Okho póliza, que habrá de ser oprobado por lo'outoridod concedente. deberá
mantenerse vigente durante lo vida de lo concesión, de sus prórrogas y.por ¡re.$
(3¡ añosmás. Cl montoasegurado deberá siempre corresponder o' losporcenicyes
establecidos enelpresente articulo...'' i ' I

i|
"-.CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA, - Pólizo Minero- Ambientol..,Lo pólizo de que
trato esto clausulo deberá ser aprobado por lo concedente, deberá mantenerse
vigente durante lo vido de lo concesión, de sus prórrogas y por tresJBf años más",
(Subrayado fuera de lexio)

i «.

Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la
concesión desarrollaron y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración, y
teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en
virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, los Ululares
deberán presentar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y
económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la
resolución conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia

Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la
sustituya.

Finalmente, y además de las anteriores obligaciones, con la terminación de la etapa de
ejecución contractual y el Inicio de la fase de liquidación del contrato, los señores José
Alfredo Garzón Chéveí y lorge Arturo Mantilla Landazábal y la Agencia Nacional de
Minería suscribirán un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA
VIGÉSIMA delcontrato*. I

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, (Control y Seguridad
Minera de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y
reglamentarias,

!.
RESUELVE

•

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar viable la solicitud de renuncia radicada por los señores
José Alfredo Garzón Chávez y Jorge Arturo Mantilla Landazábal, en calidad de titulares del
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contrato de concesión No LLH-08162X, mediante eloficio No 20195500882132 del 09 de
agosto de 2019, conforme a lo expuesio enla parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No LLH-
08162X. suscrito con el señor José Alfredo Garzón Chávez identificado con Cédula de
Ciudadanía No 80413419 de Bogotá D.C. y el señor Jorge Arturo Mantilla landazábal
identificado con Cédulade Ciudadanía No 79290735de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. - Se recuerda a los señores José Alfredo Garzón Chávez y Jorge Arturo
Mantilla landazábal, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área del
Contrato de Concesión N* UH-08162X. so pena de las sanciones previstas en el artículo
338 del Código Penal y asimismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el
artículo 114 de la Ley 685 de 2001.

ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a los titulares para que dentro de los diez (10) días
siguientes a laejecutoria del presenteactoadministrativo, procedan a:

1. Constituir la póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de ia
terminación de la concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de

2001.

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento
de los titulares, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de
conformidad con la cláusula vigésima, numeral 20.2, del contrato suscrito.

3. Allegar la totalidad de la información técnica y
resultado de sus esludios y trabajos mineros.

económica obtenida como

ARTÍCULO CUARTO. • Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del
presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente y a la Alcaldía
Municipal de Tocancipá Departamento de Cundinamarca. Así mismo, remítase al Grupo de
Regalías y Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de Minería para su
conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO. - Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo,
ordénese la suscripción de un acta que contenga la liquidación del contrato, según lo
establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato de Concesión No LLH-08162X, previo
recibo del área objeto del contrato.

ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriado y en lirme el presente acto administrativo, remítase el
mismo, dentro de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero
Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su respectiva Inscripción en el Registro Minero
Nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019.

PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera, en el
Catastro Minero Nacional solo procederá dentro de los quince (15) dias siguientes a la
suscripción del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha

liquidación del contrato, deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad
Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de garantizar su
divulgación.

ARTICULO SÉPTIMO. - Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento a los
señores José Alfredo Garzón Chávez y Jorge Arturo Mantilla Landazábal, en calidad de
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titulares del contrato de concesión No LLH-Ó8162X, de no ser pe
personal, súrtase mediante aviso.

antenota mhmu*<»i &•

sible la notificación

ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede elRecú so.de Reposición, el
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes aj su notificación, de
conformidad con el articulo 76 de Id Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y dé lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297
de la Ley685 de 2001 - Código de-Minas.

tteríores artículos, yARTÍCULO NOVENO. - Surtidos lodos los trámites-ordehadosen los a
en firme ía resolución, archívese el expediehte respectivo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

\K^(3<cb*ci¡&-/\Vl£C^
JAVIER OCTAVIO6ARTÍA GRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad M ñera

":-.<.-.- M>n pufo IMtfé.: ,,.'.,x.-_«•;.. sk-lC
RrwM: f,«..r i¡- i PaifIda Putuo Guio. Al>egM,< CSC *p
HVÓ Joi*Mi'UC»rr«polAbocJrlO'VSC
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 02-06-2020 11:03 AM

Radicado ANM No; 20202120636541

Señor (a) (es):
EXTRACCIÓN YCOMERCIALIZACIÓN MINERA EN LASELVA COLOMBIANA S.A.
Representante legal
Email: excomiselco@yahoo.es
Teléfono: 3203514601
Dirección: CL127 D 91-34

Deparlamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
IK2-08071X. se ha proferido la Resolución No VCT - 000550 19 MAYO 2020, por medio de la cual SE
RECHAZAN UNAS SOLICITUDES DE CESIÓN DE DERECHOS Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en ia Calle 26 No 59-51 Local107. dentro de ios
cinco (5) días siguieflfe's a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentáis^, dicha providencia será notificada por Aviso,
ti]?* ' H

SUSPENSIÓN DEj-TERMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, asi como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIONPOR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando ia restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del.08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de fas actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesaiam^anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacterms@anm.Qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120636541

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuarioy contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https;//vww.anm.gQv.CQ/?q=Fqfrnij!ftnQs

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuarioy contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgenciamás cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y tostutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:/Avww.anm.gov.coy?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialme

SRREZ

Gestor Gfape-dejnrormación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica'.
Copia: 'No aplica*.
Elaboró: Mariety Ospino- Contraüsta-GIAM.
Revisó; "NoapSca'.
Fecha de elaboración: 02-06-2020 10:28 AM

Númerode radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: Total'.

Archivado en: IK2-08071X.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

l

Bogotá, 02-06-2020 09:38 AM

II
Radicado ANM No: 20202120636501

Señor (aJ (es):
OSBAL YOVANY MARTÍNEZ LÓPEZ LÓPEZ
Email: N/A

Teléfono: N/A

Dirección: TRANSV.32 tt 147-46
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
OEA-09414, se ha proferido la Resolución No VCT - 000558 DE 20 MAYO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-09414 Y
SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito
se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes asu envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabola diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamí3>anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos*8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos(ó)anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120636501

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM. menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httP«;/fwww.anm.gov.co/?o=FQrmulanos

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales que estánen lapágina web enet
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httos://www.anm.Qov.co/?o=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo CQntactenQSANNA@flnm.gQV,CQ

Cordialment

AXOEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupe-dejoíormación yAtención alMinero
Anexos: "NoAplica'.
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Marieiy Ospino- Contraüsta-GIAM.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 02-06-2020 08:48 AM

Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipode respuesta: 'Total'.

Archivadoen: OEA-09414.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 Na 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120635611

Señor (a) (es):
ALFONSO ANTONIO BORDA GUERRA GUERRA

Email: aabg64@hotmail.com
Teléfono: 3138871492

Dirección: CARRERA14 N°A-61APTO 1101 EDIFICIO PASEO DEL LAGO
Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo67 y siguientes de la Ley1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NF5-11391. se ha proferido la Resolución No VCT - 000557 DE 20 MAYO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADA LASOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NF5-11391 YSE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada enla Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir ¡a notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspendela atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabola diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam0anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación deactos administrativos pormedios electrónicos.

• 3ogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosf5iaftm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120635611

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acadatitular o solicitante ledebe llegar elusuano ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hitps://www.anm.aov.co/?a=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htB?s;/A^iW,^m.gQV.co7?q=ciclP-l-flnna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co

Cordialm

AY

Gestor Gr
Anexos: 'No Aplica'.
Copia: 'No aplica*.
Elaboró: Mariety Ospino- Contratisia-GIAM.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 30-05-2020 18:57 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica''
Tipo de respuesta: Total".
Archivadoen: NF5-U391.

REZ

rmación yAtención al Minero

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59,51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Eisiail; contactenos<5¡anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120636571

Bogotá, 02-06-202011:46 AM

Señor (a)(es):
MARÍA ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ
Email: agarzon@estudiojuridicomontoya.com
Teléfono: 3155050846
Dirección: CALLE 160 U19A- 05

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado enel artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yalnumeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
1634. se ha proferido laResolución No VCT - 00055119 MAYO 2020, por medio de lacual SE ACEPTA UNA
SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA POR CAUSA DE MUERTE DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupode Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020. por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica. Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam&anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

-//-. Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120636571

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
htips:;/www.anmgov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPuntode Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htms;//wvvw,anni,gpv,co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse a! correo contactenosANNA@anm.aov.co

Cordialmente

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor GrflpcvaVlnformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia:'No aplica".
Elaboró: Manety Osptno- Contratista-GIAM.
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 02-06-202011:19 AM
Númerode radicado que responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: 'Total*.
Archivado en: 1634.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120636601

Bogotá, 02-06-2020 12:18 PM

MARÍA ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ
Email: agarzon@estudiojuridicomontoya.com
Teléfono: 3155050846

Dirección: CALLE 160 #19 A - 05
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: 1634

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo copia de laResolución No. VCT -
000552 19 MAYO 2020, por medio de la Cual SE ORDENA UNA CORRECCIÓN DEL REGISTRO
MINERO NACIONAL DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, en el EXPEDIENTE MINERO
No. 1634

PARA SU CONOCIMIENTO:

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas,
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto ¡
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos

'informe 'a través del correo notificacionesaiam^anm.oov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysiautoriza lanotificación deactos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8. 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : eontactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No; 20202120636601

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de
todos los tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y
solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede
realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe
ingresar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la
sección Formularios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos
Registro Usuario https://www.anm.gov.co^q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y
contraseña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo
electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano y
actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC ylos lutoriales que están en la página
web en el botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. httPSif/wmanm.qQv.CQ/?
q=ciclo-l-anna-mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm,gQv.co

íEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Ghtpo-de7 Información yAtención al Minero.
Anexos:05(Cinco) Folios.
Copia: "Noaplica*.
Elaboró:Mariety Osptno- Coríraiisla.

Revisó:*No apfcca*.
Fecha de elaboración: 02-06-202011:45 AM

Número de radicadoque responde: Noapfcca.
Tipode respuesta: Inlormativo.
Archivado en: 1634
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República de Colombia
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000552 DE

( 19 MAYO 2020 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCIÓN EN EL REGISTRO MINERO
NACIONAL DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 1634"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (E) de la Agencia Nacional de Mineria. en uso de
susfacultades legales, en especial lasconferidas por el Decreto No. 4134 del 03de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 ce marzo
de 2013,310 del 05de mayo de2016,319 de 14 de junio de 2017 y357 del 17 de junio de 2019.
expedidas por laAgencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 05 de marzo de 1972, entre el MINISTERIO DE MINAS YPETRÓLEOS yelseñor ALCIDES
PERDOMO LASSO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.604.000, se suscribió el Contrato
de Concesión No. 1634 para la exploración y explotación de un yacimiento de CARBONATO
DOLOMlTICOS, en un área de 1.000 hectáreas, ubicado en jurisdicción los municipios de NEIVA
y PALERMO, departamento del HUILA, con un término de explotación de treinta (30) años,
contados a partir del vencimiento definitivo del periodo de montaje. (Páginas 172R- 175V.
Expediente Digital SGD)

El día 30de mayo de 1973, mediante escritura No. 3480 dela Notaría sexta del circuito de Bogotá,
se elevó a escritura pública elContrato de Concesión No. 1634, suscrito entre el MINISTERIO
DE MINAS YPETRÓLEOS yel señor ALCIDES PERDOMO LASSO, identificado con cédula de
ciudadanía No 1.604.000, para la exploración y explotación de un yacimiento de CARBONATO
DOLOMÍTICO. El referido acto fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 19 de septiembre de
1990. (Páginas 203R- 209V, Expediente Digital SGD)

Mediante Resolución No. 00143 del 07defebrero de1985, protocolizada por Escritura Pública No.
0591 del 14 de marzo de 1985 de la Notarla Veintidós del Circuito de Bogotá, el MINISTERIO DE
MINAS YENERGÍA, aprobó la cesión de derechos que dentro del Contrato de Concesión No.
1634, le correspondían al señor ALCIDES PERDOMO LASSO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.604.000, a favor del señor RODRIGO PERDOMO TOVAR, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 12.111.126. El referido acto fue inscrito en Registro Minero Nacional el
19deseptiembre de 1990 (Páginas 378R-382R, 389R-391V, Expediente Digital SGD).

El 14 de enero de 1994, el MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA - Subdirección de Ingeniería,
aceptó lareducción del área en 114 hectáreas y4175 metros cuadrados dentro del Contrato de
Concesión No. 1634. Acto inscrito en Registro Minero Nacional el 19 de enero de 1994. (Página
572R, Expediente Digital SGD)

?Z<*
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Através de Concepto del 20 de mayo de 1994, la Dirección General de Minas - Subdirección de
Evaluación de Proyectos del Ministerio de Minas yEnergía, aceptó yaprobó el Informe Final de
Exploración, el Programa de Trabajos eInversiones (PTI) yel Estudio de Declaración de Impacto
Ambiental para la explotación de mineral de mármol ydolomita en el área del Contrato de
Concesión No. 1634; asi mismo, en razón que el área del título No. 1634 seencontraba enetapa
explotación se indicó que el período de montaje no se debe tener en cuenta yen su defecto se
recomendó tomar como fecha de iniciación del periodo de explotación, la fecha de notificación del
presente concepto1; en consecuencia, se tiene que el periodo de explotación del Contrato de
Concesión No. 1634 dio inicio el 1de junio de 1994. (Página 584R-586R, Expediente Digital SGD)

Por medio de Auto No. 377 del 12 de junio de 2006*. el INSTITUTO COLOMBIANO DE
GEOLOGÍA YMINERÍA - INGEOMINAS, aprobó la actualización el Programa de Trabajos e
Inversiones del Contrato de Concesión No. 1634. para una explotación anual de 6.000 toneladas
de Mármol yDolomita. (Página 768R- 769V, Expediente Digital SGD)

Por escrito radicado No. 2011-425-O00773-2 del 18 de marzo de 2011. el señor RODRIGO
PERDOMO TOVAR identificado con cédula de ciudadanía No. 12.111.126, titular del Contrato de
Concesión No. 1634, allegó la Resolución No. 0473 del 09 de marzo de 2011, por medio de la
cual la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena otorgó licencia ambiental global para
la explotación de un yacimiento de CARBONATOS DOLOMÍTICOS yDOLOMITA en el área de
114 hectáreas y4175 metros cuadrados por el termino de duración del Contrato de Concesión
No. 1634. (Página 875R. Expediente Digital SGD)

Con Resolución No. 002695 del 29 de julio de 20163. la AGENCIA NACIONAL DE MINERA,
resolvió entender desistida la solicitud de cesión del diez por ciento (10%) de derechos mineros
que le corresponden al señor RODRIGO PERDOMO TOVAR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 12.111.126 dentro del Contrato de Concesión No. 1634, a favor del señor JAIME
BENITO RUSINQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.161. (Páginas 1088R-
1089R, Expediente Digital SGD)

A través de Resolución No. 001200 del 29 de junio de 2017*. la AGENCIA NACIONAL DE
MINERA, resolvió a saber:

"ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la cesión deldiez porciento (10 %) de tos derechos
mineros derivados del Contrato de Concesión No. 1634, que le corresponden al señor
RODRIGO PERDOMO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.111.126, a
favor del señor JAIME BENITO RUSINQUE, Identificado con cédula de ciudadanía No.
19.196.161, deconformidad con lo expuesto enla pane motiva deesta providencia.

ARTICULO SEGUNDO.- MODIFICAR en el Registro Minero Nacional el valor delárea det
Titulo Minero No. 1634 conel fin de que figure lacorrespondiente a la Minuta delContrato,
es decir. 114,4175hectáreas (../(Páginas 1231R-1234R. Expediente Digital SGD)

Mediante Resolución No. 002551 del 21 de noviembre de 20175, la AGENCIA NACIONAL DE
MINERA, resolvió

1Notficado «101 dejumo <tó 1994 según lo establecido enla Resolución No. 700594 OeJ 08 dejunio de1994 obrante enlaoapna
596R delexpedientó digital SGO.
i Notificado por estado del 22de¡unto de2006
1Ejecutoriado yen rVme el I3deoctubre de 2016 según conslanoa deejecutoria PAR-1-177 del 24 oemano c* 2017. obrar» er*
la paoina 1183R del expediente digital SGO
*Ejecutoria* yen firme el 19 de septiembre de 2017. según c^si^6adee(ew^aPAR-l-501del15derwviemDr«(M2O17¿"
la pegara 1163R obrante enia pagina 1333R üel expediente digital SGD
*Ejecutoriada yen irmeel 11 de diciembre de 2017 se#nOTre1»»ó3& ejecutora PW
en la página 1342R del expediente digital SGO eInscrita en Registro Mneroíteoc^ el 07 de fiambre de 2018.
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"ARTICULO PRIMERO. • AUTORIZAR la cesión parcial de tos derechos y obligaciones
derivados del Contrato de Concesión No. 1634, solicitada por el señor RODRIGO
PERDOMO TOVAR identificado con cédula de ciudadanía No 12.111.126 a favor de la
sociedad BOUVARJANA DE MINERALES LTDA identificada NIT 860.517.272-7, mediante
mdicadoNo. 201790im22252el25deagoslodel2017,aeconíormidadcm¡oeA^mstoen
la parte motiva deesta providencia' (Páginas 1334R-1335V, Expediente Digital SGD)

Mediante Resolución No. 000624 del 29de junio de 2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERA,
resolvió corregir los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución No. 002551 del 21 de
noviembre de 2017 en relación al nombre de la sociedad cesionaria de BOLIVARIANA DE
MINERALES LTDA por el de BOLIVARIANA DE MINERALES YCÍA LTDA., identificada con el
Nit, 860.517.272-7, como beneficiaría de la cesión parcial del diez por ciento (10%) de los derechos
y coligaciones del Contrato de Concesión No. 1634. Adicionalmente, ordenó corregir en el
Registro Minero Nacional el valor del área del referido contrato de 114 hectáreas 4189 metros
cuadrados por 114 hectáreas 4175 metros cuadrados. El acto en mención fue inscrito en Registro
Minero Nacional el 14 de noviembre de 2018 (Expediente Digital SGD).

Por medio de radicado No. 20195500963692 del 22 de noviembre de 2019, la doctora MARlA
ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ, identificada con lacédula de ciudadanía No. 1.013.650.824
yportadora de latarjeta profesional No. 301457 del C.S de laJ, en calidad de apoderada6 de los
señores DANIELA PERDOMO VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.018.510.113 y CESAR PERDOMO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.020.784.989, informó el fallecimiento del señor RODRIGO PERDOMO TOVAR, identificado con
cédula de ciudadanía No. 12.111.126, cotitular dei Contrato de Concesión No. 1634, adjuntando
para el efecto entre otros documentos, el Registro Civil de Defunción del referido titular.
(Expediente Digital SGD).

Mediante radicado No. 20195500965622 del 26 de noviembre de 2019, los señores DANIELA
PERDOMO VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.510.113 y CESAR
PERDOMO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.784.989, por intermedio
de su apoderada, la doctora MARÍA ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.013.650.824 y portadora de ia tarjeta profesional No. 301457 del C.S
de la J, allegaron oficio por medio del cual solicitaron derecho de preferencia - subrogación por
causa de muerte del señor RODRIGO PERDOMO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía
No. 12.111.126, cotitular del Contrato de Concesión No. 1634. Al referido escrito se anexaron
entre otrosdocumentos, copia delascédulas deciudadanía yde los registros civiles de nacimiento
de los solicitantes. (Expediente Digital SGD).

A través de radicado No. 20205501041352 del 13 de marzo de 2020, la doctora MARÍA
ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.650.824
y portadora de la tarjeta profesional No. 301457 del C.Sde la J, en calidad de apoderada de los
señores DANIELA PERDOMO VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.018.510.113 y CESAR PERDOMO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.020.784.989,como herederos del señor RODRIGO PERDOMO TOVAR identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.111.126, yelseñor JAIME BENITO RUSINQUE identificado con cédula de
ciudadanía No 19.196.161, como representante legal de ia sociedad BOLIVARIANA DE
MINERALES Y CÍA LTDA., identificada con el Nit. 860.517.272-7, presentaron solicitud de
prórroga del Contrato de Concesión No. 1643 suscrito en vigencia del Decreto 2655 de 1988.
(Expediente Digital SGD)

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

1Según peder adjuntoen el escritoen cuestión.

•



RESOLUCIÓN No.VCT-000552 19 MAYO 2020 Hoja No. 4de 5

•POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCIÓN DEL REGISTRO MINERO
NACIONAL DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 1634"

Una vez efectuada la revisión del expediente digital contentivo del Contrato de Concesión No.
1634 se encuentra que en la páginas 172R-175V, obra el contrato de concesión suscrito entre el
MINISTERIO DE MINAS YPETRÓLEOS yel señor ALCIDES PERDOMO LASSO, identificado
con cédula de ciudadanía No 1.604.000, es de indicar que dicho contrato fue suscrito bajo el
régimen legal del decreto 2655 de 1988 yque en su cláusula novena estipula como término de
explotación un periodo de treinta (30) años, contados apartir del vencimiento definitivo dei periodo
de montaje.

Ahora bien, por medio de Concepto del 20 de mayo de 1994, obrante en las páginas 584R-586R.
la Dirección General de Minas - Subdirección de Evaluación de Proyectos del Ministerio de Minas
yEnergía, aceptó yaprobó el Informe Final de Exploración, el Programa de Trabajos eInversiones
(PTI) yel Estudio de Declaración de Impacto Ambiental para la explotación de mineral de mármol
ydolomita en el área del título No. 1634, así mismo en razón que el referido título se encontraba
ala fecha de la expedición del aludido concepto en etapa de explotación, se indicó que el período
de montaje no debía ser tenido en cuenta yen consecuencia seestableció tener como fecha de
inicio del periodo de explotación, la fecha denotificación del presente concepto.

Sobre el particular, es de indicar que el Concepto del 20 de mayo de 1994 fue notificado el 01 de
junio de 1994, ello según lo establecido en la Resolución No. 700594 del 08 de junio de 1994
obrante en la página 596R; razón por la cual seevidencia que el termino de treinta (30) años para
llevar a cabo la explotación del titulo No. 1634, comenzó a correr el 1 de junio de 1994 y
estableciéndose como fecha de culminación el31 de mayo de 2024.

En tal sentido, esta Vicepresidencia procedió con la revisión del Certificado de Registro Minero del
titulo que ocupa nuestro estudio, encontrado a saber:

Vigencia Desde: 19/09/1990 Hasta: 18/09/2020'

De lo referido de precedente, es evidente que la vigencia del Contrato de Concesión No.1634
consignado en el Registro Minero Nacional (Sistema Integrado de Gestión Minera) seencuentra
errada, razón por lo cual, ydado que eldecreto 2655 de 1988 no regula ¡a materia, es procedente
traer a colación lopreceptuado enel artículo 334 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas y dar
aplicación al mismo:

'Articulo 334. Corrección y cancelación. Para corregir, modificar o cancelar la inscripción
de un acto o contrato inscrito en el Registro Minero, se requerirá orden judicial o
resolución de la autoridad concédante, con remisión de la correspondiente
providencia. (...)" (Subrayado ynegrillas fuera del texto)

De lo prescrito yteniendo en cuenta el numeral 1del artículo 4del Decreto- Ley No. 4134 del 03
de noviembre de 2011; se colige, que alser laAgencia Nacional de Mineria laconcedente del título
minero que nos ocupa, la misma ostenta la competencia para efectuar las modificaciones o
correcciones de los actos o contratos inscritos enel Registro Minero Nacional (Sistema Integrado
de Gestión Minera); enelpresente caso, lacorrección de lavigencia de! Contrato de Concesión
No.1634.

Por lo expuesto, mediante el presente acto administrativo se procederá de oficio a ordenar la
corrección que corresponde y en tal sentido cambiar la vigencia del Contrato de Concesión
No.1634 de "Vigencia Desde: 19/09/1990 Hasta: 18/09/2020" por el de "Vigencia Desde
19/09/1990 Hasta: 31/05/2024."
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Lapresente decisión se adopta con base en los análisisyestudiosefectuados por los profesionales
de lasáreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con la
aprobación del Coordinador del Grupo.

Enmérito de loexpuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -ORDENAR al Grupo de CatastroyRegistro Minero, corregir en el Registro
Minero Nacional (Sistema Integrado de Gestión Minera) la vigencia del Contrato de Concesión
No.1634 de "Vigencia Desde: 19/09/1990 Hasta: 18/09/2020" por el de "Vigencia Desde:
19/09/1990 Hasta: 31/05/2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE el presente pronunciamiento a la doctora MARÍA
ALEJANDRA GARZÓN ALBORNOZ, identificada con lacédula de ciudadanía No. 1.013.650.824
y portadora de ia tarjeta profesional No. 301457, como apoderada de los señores DANIELA
PERDOMO VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.510.113 y CESAR
PERDOMO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.784.989. en calidad de
herederos del cotitular, yal representante legal de la sociedad BOLIVARIANA DE MINERALES Y
CÍA LTDA., identificada conel Nit. 860.517.272-7 o quien haga sus veces, como de cotitular del
Contrato de Concesión No.1634

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presente Acto Administrativo al Grupo de Catastro yRegistro
Minero para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lodispuesto enel articulo 75de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de loContencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

J

Vícepr

ApoDó Luisa Fernanda Huechocona Rúa - CoorómaooraGEMTM-VCT.
EíaoorO: Oíana Marcela Mosquera Muñoz - Abogada GEMTM-VCT.

1 <9?¡
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Bogotá, ¡8-05-2020 07:47 AM

II
Radicado ANM No: 2020212063281i

Señor (a) (es):
ASOCIACIÓN DE MINEROS DE PUEBLO RICO RISARALDA EN LIQUIDACIÓN
Representante legal
Email; N/A

Teléfono: 3663572
Dirección: CALLE 3 No. 7 70
Departamento: RISARALDA
Municipio: PUEBLO RICO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
Sí"?nn«d6 lahReso!uciín 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarte que dentro del expediente
™£tí ,. Se ha P,0,efld0í ,a Reso,uci<fo No VCT -"00439 DE 30 ABRIL 2020, por medio de la cual SE DA
m ni, inn^ ,EL TRÁM'TE DE U S0LICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL
No. OEA-10052 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente por
lo tanto, le solicito se acerque ala Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los cinco (5) dias siquientes
a suenvtoí a n rar lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020. por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020" nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar acabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
coronavirus CCVID-19 yrestablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM
i

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención aque el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamnanm.goven su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Bogotá D.C^-A^ida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hup//:www.anm.gov.co Email: contactenosiaanm.Qovrn código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120632811

Señor usuario ía ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros //amada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. Elacceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.annigov.CQ/?q=Formularios

Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Asi mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y lostutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. hitps://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mmeria

Ante cualquier^dudajQ invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(3)anm.qov.cQ

Cordi

¡910

Misil
límS-í

ÍOÜ25J

AYfiEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grirpo-deJpfbrmación yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica'
Copia: "No aplica*.
Elaboró: Manety Ospmo- Conlratista-GIAM.
Revisó: "NO aplica".
Fecha de elaboración: 17-05-2020 20:38 PM

Número de radicado que responde: "No aplica".
Tipode respuesta: 'Total".

Archivado en: OEA-10052
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- NACIONAL DE

ERÍA
♦ AGENCIA t

MIN

»

II I
Radicado ANM No: 20202120632801

Bogotá. 15-05-2020 14:15 PM

Señor (a)(es):
ASOCIACIÓN DE MINEROS QUEBRADA LA MONA EN LIQUIDACIÓN
Representante legal
Email: N/A

Teléfono: 663390

Dirección: CARRERA 5 CALLE 4 No. 4 05

Departamento: RISARALDA
Municipio: PUEBLO RICO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
OEA-09415, se ha proferido la Resolución No VCT - 000438 DE 30ABRIL 2020, por medio de lacual SE DA
POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL
No. OEA-09415 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por
lotanto, te solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes
a su ¿rvÍG, a f¡n ce s .itir la notificación perso'iak-

Encaso Oe no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrabas de laANM y
se toman o;ras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, debetá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. poi medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica. Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notifícacionesgiamBanm.gov.CQ su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

-T •> Bogotá D.C, Avenida.Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: conkctenosi@anm.qov.co Código Postal: 111321



1

*



^fc AGENCIA NACIONAL DE
• MINERÍA

mnmiiuii.ii
Radicado ANM No: 20202120632801

Señor usuario ta ANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. Elacceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de ¡aANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsMwww.anm.Qov.co/7q-Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los lutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://vvww.anm.gov.co/?q=ciclO'l-anna-
minería

Ante cualquiexpudalo, invitamos a comunicarse aicorreo contactenosANNA®anm.gov.co

Cordia

AYOEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupoile-lnfórmación yAtención alMinero
Anexos: "NoAplica'
Copia: 'No aplica*
Elaboró: Manety Ospino- ConiratiSta-GIAM.
Revisó:'No aplica'.
Fecha tíe elaboración: 16-05-202014:01 PM

Número de radicado que responde: "Noarjfaca*.
Tipo de respuesta: Total".

Archivado en: OEA-09415
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

ni i m
Radicado ANM No: 20202120637011

Bogotá, 02-06-2020 20:36 PM

Señor (a)(es):
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ
Email: naype4@hotmaiI.com
Teléfono: N/A

Dirección: AV JIMÉNEZ N° 5-43 OF 505

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
617-131. se ha proferido la Resolución No VCT - 000566 26 MAYO 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE
FEBRERO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minerode la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020. por medio de la cual se
suspende laatención presencial al público, los términos dealgunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, delacto administratrvo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOSELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por pane de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notiticacionesgiam(d)anm.Qov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza lanotificación deactos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D,C„ Avenida Calle 26No. 59-5> Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:wvvw.anm.gov.co Email: contactenosiSanm.gov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

INFORMACIÓN ADICIONAL:

rmiininri
Radicado ANM No; 2020212063 7011

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuano. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuano y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.gov.co/?o=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y loslutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?o=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.oov.co

Cordialmente,

1ERREZ

GestorGíopo-de^nformación y Atención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia:'No aplica".
Elaboró: Manety Ospino- Contratista-GIAM.
Revisó:-No aplica".
Fecha de elaboración: 02-06-2020 20:33 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipode respuesta: "TotaT.

Archivado en: GI7-131.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- \1 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: comactenostaanm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120632691

Bogotá, 14-05-2020 20:45 PM

Señor (a) (es):
LA COOPERATIVA DE MINEROS DE COLOMBIA- C

Representante legal
Email: colmicoop@yahoo.es
Teléfono: 3162874910
Dirección: CL 6 NO 16 A15

Departamento: GUAINIA
Municipio: INIRIDA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4° del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NF5-U581. se ha proferido la Resolución No VCT - 000429 DE 27 ABRIL 2020. por medio de lacual SE DA
POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51 Local 107. dentro de loscinco (5) dias siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Er caso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por pane de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación ce los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam@ianm.qov.CQ su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, AvenidaCalle 26 No. 59 - 51 Pisos o, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenostSanm.gov.co Código Postal: 111321 H
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

iiflMWllil
Radicado ANM No: 20202120632691

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnAMineria.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página weo de ¡a ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httDs://www.anm.oovco/?q=Formularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuano y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
rmsm

Ante cualquiprtiOpa fo/1$tamos a comunicarse al correo contactenosANNAñanm.gov.co

Cordial

A?p£E PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupajelnforrpáción yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica7"'""—
Copia: 'No aplica'
Elaboró: Maneiy Cspmo- Conualisia-GIAM.
Revisó: "No aplica'.
Fecha de elaboración: 14-05-2020 20:35 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesla: *Total".

Archivado en: NF5-11581.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
>

l-inifílM IIIII iWTi
Radicado ANM No: 20202120635601

Bogotá. 30-05-2020 18:50 PM

Señor (a) (es):
EMPRESA MINERA DE SAN FRANCISCO C.l. S.A

Email: empresamineradesanfrancisco@yahoo.es
Teléfono: 2831297

Dirección: AV JIMÉNEZ NO.5-43 (704)
Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: 80GOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NGJ-16071, se ha proferido la Resolución NoVCT - 000549 DE 19 MAYO 2020, por medio de la cualSE DA
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGJ-16071 Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito
se acerque a la Oficina del Grupo de información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando (a restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su articulo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamtfbanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web; http//:www.anm.gov.co Email: contactenosiSianm.gov.cQ Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120635601

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:y/www.anm.gQv.co/?o=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico et usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los lutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:/Arvww.anm.gov.co/?q=cicio-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

1ERREZ

Gestor Grapade^nformación yAtención al Minero
Anexos: 'No Apbca".

Copia: 'No aplica".
Elaboró: Manety Ospino- Contratista-GIAM.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 30-05-202018:31 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipo de respuesta: "Tota"".

Archivadoen: NGJ-16071.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: httpy/:www.anm.gov.co Email: cefftactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 31-05-2020 19:26PM

Señor (a) (es):
GRUPO NUEVO PARAÍSO S.A.S.

Atte: Representante Legal
Teléfono: No registra
Dirección: AV. JIMÉNEZ No. 5 - 43

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

-

i:jijiiDniiinini
Radicado ANM No; 20202120635831

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
EEQ-tU, se ha proferido la Resolución No. 000488 DEL 18 DE MAYO DE 2020. por medio de la cual SE
RESUELVEN DOS SUBROGACIONES DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser noiilicada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-
51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se loman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabola diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificaaonesqiam&anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza lanotificación deactos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No, 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos(Sanm.gov.co Código Postal; 111321 '/?



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

'

Radicado ANM No: 2020212063583

el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Mineria.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha no lehallegado debe ingresar
a la página web dela ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario

s:/Avww.anm.aov.co/?a=Formularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional delaAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y lostutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.cty?t7=rtc/o-l -anna-
mjrjficfc

Ante cualctdíer duda k )sa comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

)EE peña4utierri
iestor Grupfíjte Información yAtención alMinero

Anexos: "No Aplica*"*
Copia: "No aplica*.
Elaboró: Angely Ortiz- Contraüsta-GIAM.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 31-05-2020 12:28 PM

Númerode radicado que responde: 'No aplica*.
Tipode respuesta: "Tolal".
Archivado en: EEQ-1U.
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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ll m 11II Ili Hil
Radicado ANM No: 20202120635601

Bogotá, 30-05-2020 18:50 PM

Señor (a)(es):
EMPRESA MINERA DE SAN FRANCISCO C.l. S.A

Email: empresamineradesanfrancisco@yahoo.es
Teléfono: 2831297

Dirección: AV JIMÉNEZ NO. 5-43 (704)
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NGJ-16071. se ha proferido la Resolución No VCT • 000549 DE 19 MAYO 2020, por medio de la cualSE DA
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGJ-16071 Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito
se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, afin
de surtir la notificación personal

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevara cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificaaonesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actosadministrativos por medios electrónicos.

•**
~

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 18 fTeléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenosfSanm.gQv.co Código Postal: 111321
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MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120635601

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?o=Fotmularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberáacercarseal Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y ios tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps;/AwrY^flnm,gQV.CQf?q=CÍClP-l-anna-
mineria

Ante cualquier dudaloinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNAiSianm.gov.co

Corúi

fe PENA GUTIÉRREZ
Gestor Gtopode/nformación yAtención al Minero
Anexos: *NoAplica".

Copla: "No aplica".
Elaboró: Manety Ospino- Contrat.sta-G.AM.
Revisó: 'Noaplica".
Fecha de elaboración: 30-05-2020 18:31 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipo de respuesta: 'ToiaT.

Archivadoen: NGJ-16071.

Bogotá D.C, Avenida Galle 26 Ño. 59-51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 2020212063703

Bogotá. 02-06-2020 21:17 PM

Señor (a)(es):
l.O.I MINING S.A.S

Representante legal
Email: naype4@hotmail.com
Teléfono: 7029838

Dirección: AVENIDAJIMÉNEZ N° 5-43 OF 505
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

1
BTMBt*c*"V OBI HiOxoaxo

Bita team» DO r»-*i*i*w
-^^—1

•_K.,lowlwsl «M3 M—l.r--rlr«|.*sj AfiO 1 B*f^'^'^'S|
E2^T7^vnaUS^^J-^Ji| 1

ffijfr-juii m ||»4MMJN 2020
°^mT<{[Jf\]h

"""""""""""""I

Dando cumplimiento a lo ordenado enel artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GI7-131, se ha proferido la Resolución No VCT - 000566 26 MAYO 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE
FEBRERO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspendela atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificaaonesgiamlQianm.qov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medioselectrónicos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: conactenps@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120637031

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7Q3Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los lutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,
7

fDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor (Sfíspe-éé Información yAtención alMinero
Anexos: "NoAplica".
Copia:'No aplica'.
Elaboró: Mariely Ospino- Coniralista-GIAM.
Revisó: "NoapSca".
Fecha de elaboración: 02-06-2020 20:58 PM

Númerode radicado que responde: *No aplica".
Tipo de respuesta: Total".
Archivado en: GI7-131.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contac'gnos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
'Web: http//:www.anm.gov.co Email: conTactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Bogotá, 29-06-2020 21:31 PM

/

llilMIli
Radicado ANM No: 2020

Señor(a) (es):
ALICANTO COLOMBIA S.A.S

Email: N/A

Teléfono: 6960844

Dirección: CARRERA 31 # 51 - 74 OFICINA 505

Departamento: SANTANDER
Municipio: BARRANCABERMEJA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
PCL-11343X, se ha proferido la Resolución No VCT 000346 DEL 19 DE JUNIO DE 2020, por medio de la
cual SE RESUELVE SE RECHAZAR Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN
N° PCL-11343X., lacual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a laOficina del
Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
2$, Ho 59-51 Local 107:, o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o
conTactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Scñúi iiSUCuiO ¡Ü Aí<til l'iu fJóéSlC Cu (>."«.ü'uCwCrí. /li is'táiU'Jiiña y/aiá iá ycSuOíi irñcyitu en tinca uc íOuCS iOS
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de !a página de la
ANM en el botónAnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
htiD$;/f^,anmml<tá?Q=FwrnulafiQs

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuano y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y tos lutoriales que están enla página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?a=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAfáanm.aov.co
Cordialmenie,
1Mediante Resolución 197 del 01° dejunio de 2020 se suspende laaiención al público enlassedes dela ANM a nivel nacional hasta
eldiaOl0 de Julo de 2020

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosi5ianm.gov.co Código Postal: 111321
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GestorGru(
Anexos:*No Apfica".
Copia: "No aplica".
Elaboró:NadiaT. CárdenasVega- Contratista- Gerencia Seguimiento, ycontrol.
Revisó:"No apirea".
Fecha de elaboración: 29-06-202019:44 PM
Númerode radicado que responde: "No aplica*.
Tipode respuesta: Total'.
Archivadoen: PCL-U343X.

lililí

AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

\

LO
Radicado ANM No: 2020212064C

'IIIDIII
151

REZ

rmación y Atención al Minero

•

im s946eeseoesftJ6?j j946seo

Ti»iiii^iiiiihiIiT«Iii >1<iimhmI * uní



♦ AGENL>a NACIONAL DE

M NERÍA

Bogotá, 25-06 202010:49 AM

Radicado ANM No: 20202120642171

Señor (a) (es):
LA MURIEL MINING CORPORATION

Representante legal
Email: lamuhelmining@une.net.co
Teléfono: 3523492

Dirección: CALLE 6 A 22 75
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
FAE-081, se ha proferido la Resolución No VCT - 000634 08 JUNIO 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 000272 DEL 8 DE
ABRIL DE 2019, PROFERIDA DENTRO DEL CONTRATO DF CONCESIÓN No. FAE-081 Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES, la cual debeser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque a
la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 1071, o se informe a través de los buzones
notificacionesgiam@anm.gov.co o contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar iadocumentación de ABC y los tutoriales que están en lapágina web enel

1Mediante Resolución 197 del 01° dejunio de 2020 se suspende laatención alpúblico en lassedes de laANM a nivel
nacional hasta el día 01° de julio de 2020

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contact.enos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120642171

botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnDS'J/wYíW,aínm.aQV,CQ/?Q=QÍcíQ-l-&nn&-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(3)anm.gov.co
Cordialmente,

AY

Gestor Grují
Anexos: "NoAplica".
Copia:"No aplica'.
Elaboró: Mariety Ospino- Contratista-GtAM.
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 25-06-2020 07:15 AM

Númerode radicado que responde: "No aplica*.
Tipo de respuesta: "Total".

Archivadoen: FAE-081,
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Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//.www.anm.gov.co Email: contacienos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No; 20202120642401

Bogotá, 26-06-2020 07:46 AM

Señor(a)
SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 22 B No.64-26 TORRE 1OF 603

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ICQ-14421, se ha
proferido la Resolución VSC No.000089 DE 26 DE FEREBRO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA LA
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.lCQ-14421 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y
contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de losdiez (10) días siguientes al surtimiento de lapresente notificación en los términos delCPACA.

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lodispuesto por laResolución ANM No197del 01 dejunio de 2020, por medio de lacual se suspende la
atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y se toman otras
determinaciones; asícomo tos Decretos No 457del 22demarzo de2020y No 531 del 08deabril de2020 y demás
normas complementarias; nospermitimos informar que el término para interponer recurso se contabilizará una vez
sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden
público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto enproducción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante deberealizar el proceso de
activación deusuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través dela página dela ANM en elbotón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar a la
página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano fffiSjÍMM&m WCQr?
q=Formuíarios

Bogotá D.C, Avenida Caite 26 No. 59 - 51 Pisos 8. 9 y10 TeíéfOl»: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120642401

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en di
cho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acer
carse alPunto de Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y tos tutoriales que están en lapágina web en el botón
ANNA Minería ubicada en lapaneizquierda de lapágina- https://www.anm.Qev.co/7qwclo-l-anna-minena

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmeme

AYOEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor GnipoTJHtiforrnación yAtención al Minero.
Anexos:Ocho (08) Fonos
Copia: No aptca.
Elaboró MaroteEspina -Conuatsta
Fecha de elaboración 2646-2020 06:59 AM.

Número de radicado que responde: Noaplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: ICQ-H421
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VScO 0 0 0 8 9 DE

( 26FEB.20Z0 ,
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECURA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

No. ICQ-14421 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Mineria. en
ejercicio de sus funciones legales yenespecial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03
de 2011, ylas Resoluciones 18 0876 del 7de junio de 2012.9 1818 del 13 de diciembre de 2012; la 4-
0897 del 23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía, 0206 del 22 de marzo
de 2013 y370 del 09 de junio de 2015 y310 del 5de mayo de 2016. modificada por la Resolución 319
del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de Mineria, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El 09 de septiembre de 2009, entre el INSTITUTO qOLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS y la señora SANDRA JANETTE MONÍOYA PADILLA, se suscribió el Contrato de
Concesión No. ICQ-14421, para la exploración técnica yexplotación económica de un yacimiento de
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, en un área de 196.79092 hectáreas, localizada en jurisdicción del
municipio de SAN LUIS DE CUBARRAL. departamento de META por el término de treinta (30) años,
contados a partir del 23 de octubre de 2009, fecha enla cual se efectuó su inscripción en el Registro Minero
Nacional.

Por medio de Auto SFOM No. 1568 del 21 de diciembre de 2011, notificado por eslado jurídico No. 04 del
06 de enero de 2012. se aprobó elPrograma de Trabajos yObras-PTO.

Através de Resolución GSC-ZC No. 000158 del 14 de noviembre de 2013, se aceptó la renuncia altiempo
restante de la etapa de exploración y al segundo y tercer año de la etapa de construcción y montaje,
quedando lasetapas así: dos (2) años, dos (2) meses ycatorce 14 dias para la etapa deexploración; un
(1) año para la etapa de construcción ymontaje yel término restante esto es -veintiséis (25) años, nueve
(9) meses y dieciséis (16) días, para la etapa de explotación; acto administrativo que no se encuentra
inscrito en el Registro Minero Nacional.

Con Auto GSC-ZC No. 001118 del 23 de julio de 2015, notificado por estado jurídico No. 162 del 28de
octubre de 2015. se requirió bajo causalde caducidad a la titular minera conforme a lo establecido en el
articulo 112 de la ley 685 del 2001, literal f). para que presentara la renovación de la póliza de cumplimiento
minero ambiental, que ampare la etapa actual del contrato; para lo cual se otorgó eltérmino de quince (15)
dias contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane la falta que se le imputa
o formule sudefensa respaldada con las pruebas correspondientes.



RESOLUCIÓN VSC NO. Q00089 l *¡ FE& Wl- "*"j, HojaNo.2de9
•'POR MED/O DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

No. ICQ-14421 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Mediante Auto GSC-ZC No. 000609 del 29 de junio de 2018, notificado por estado jurídico No. 091 del 06
de julio de 2018, se dispuso:

-INFORMAR a la titular que para que dicha solicitud de renuncia sea viable, deberá dar
cumplimiento a las siguientes obligaciones, requeridas bajo causal de caducidad en elauto
GSC-ZC-00118 de julio 23 de 2015 y bajo apremio de multa requeridas mediante la
Resolución No.GSC-ZC 000260de septiembre 28 de 2016, quese enuncian a continuación.
sopena deentenderse desistido eltrémite de renuncia solicitado.

• La renovación de la póliza minero ambiental por valor de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS (S250.000 m/cte), para laetapa de explotación, con una
vigencia detres años. Para dicho cumplimiento se leconcede el término detreinta
(30)dias.

• Los Formularios para de Declaración de Producción yLiquidación de las Regalías y
su respectivo comprobante depago si a ello hubiere lugar, a los trimestres I, IIIII y
IV de 2015, 2016. 2017 y I de 2018. Para dicho cumplimiento se le concede el
término de quince (15)días

• El Formato Básico Minero anual de 2015, semestral y anual de 2016 y 201 7, con
susplanos delabores ejecutadas. Para dicho cumplimiento se leconcede el término
de quince(15)dias.

• bl pago de la visita de inspección de campo al área del titulo, por valor de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS
MCTE ($895 804.00). Para dicho cumplimiento se le concede el término de quince
(15) dias.

SEADVIERTE al titular quepara laviabilidad de lasolicitud de renuncia deberá acreditar en
el término de un (1) mes, contado a partir de lanotificación del presente auto, haber dado
cumplimiento a losanteriores requerimientos, sopena de entenderdesistida su intención de
renuncia alcontrato de concesión No. ICQ-14421 presentada el día 28de agosto de 2015.,
sin perjuicio de imponer las sanciones que se deriven detos procedimientos sancionatorios
iniciados de conformidad con¡a leyminera.

En caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas dentro del término otorgado, la
autoridad minera procederé a efectuarlos pronunciamientos a que haya lugar. (,..)'

Con radicado No. 20181220311161 del 18de octubrede 2018,el Grupo de Cobro Coactivo de la Agencia
Nacional de Mineria, informó a la titular delContrato de Concesión No. ICQ-14421, que mediante Auto No.
665 del 18 de octubre de 2018. se declaró la TERMINACIÓN DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO
132-2017, adelantado en contrade la señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, por pago total de
Multa por valor de 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2016 más la indexación
que se generó hasta la fechaefectiva de pago yordenóel levantamiento de la medida cautelardecretada
sobre los bienes inmuebles y productos bancarios de propiedad de la señora SANDRA JANETTE
MONTOYA PADILLA.

Mediante Resolución VSC No. 001213 del 21 de noviembre de 2018, notificada poravisoentregadoel 06
de abril de 2019. ccn constancia de ejecutoria yen firme el 26 de abril de 2019,se declaró el desistimiento
de la solicitud de renuncia al Contrato de Concesión No. ICQ-14421, allegada a través de radicado No
20181000298122 del 30 de abril de 2018.

Por medio de Concepto Técnico GSC-ZC N° 000128de 27 de enero de 2020. se concluyó losiguiente:

"3. CONCLUSIONES
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RESOLUCIÓN VSC No. Hoja No. 3de 9000089 26FfTB.?020
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

No. ICQ-14421 YSETOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

3.1 REQUERIR el Formato Básico Minero -FBM semestral yanual 2018 ysemestral 2019
según lo estipulado en las resoluciones 40600 de 2015 y40558 del 02 de junio de 2016

3.2 REQUERIR al titular del contrato de concesión ICQ-14421. acto administrativo que
otorgue la viabilidad ambiental al proyecto minero expedida por la autoridad ambiental
competente, ola actualización delcertificado deestado de su trámite con vigencia no superior
a noventa(90) dias.

3.3 REQUERIR el formulario para la de Declaración de Producción yliquidación de Regalías
correspondientes a II, III y IV trimestre de 2018 y I. II, III yIV trimestre de2019

3.4 Se recomienda a la pade de jurídica pronunciarse sobre el incumplimiento al
requerimiento hecho mediante Auto GSC-ZC 000609 del 29 de junio de 2018. notificado por
estado 91 del 06 de julio de 2018. donde serequirió elFormato Básico Minero anua, de 2015.
semestraly anual de2016 y201 7. con sus planos delabores ejecutadas.

3.5 Se recomienda a la parte de jurídica pronunciarse sobre el incumplimiento al
requerimiento hecho mediante Auto GSC-ZC 000609 del 29 de junio de 2018. notificado por
estado 91 del 06 de Mío de 2018 donde se requirió la renovación de la póliza minero
ambiental por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (S250.ooo m/cte.). para la
etapa deexplotación, conuna vigencia de tres años.

3.6 Se recomienda a la parte de jurídica pronunciarse sobre el incumplimiento al
requerimiento hecho mediante Auto GSC-ZC 000609 del 29 de junio de 2018, notificado por
estado 91 del 06dejulio de 2018. donde se requirió los Formularios para deDeclaración de
Producción y Liquidación de las Regalías y su respectivo comprobante de pago sia ello
hubiere lugar, a tos trimestres I, II. III y IV de 2015. 2016, 2017 yIde 2018

3.7 Se recomienda a la pade de jurídica pronunciarse sobre el Incumplimiento al
requerimiento hecho mediante Resolución GSC 000031 del 12 deabrilde 2013. notificada el
22 de abril de 2013, donde se realiza elcobro de inspecciones a campo

4. ALERTAS TEMPRANAS

La próxima obligación a causarse es lapresentación delFormato Básico Minero Anual 2019

Para continuar con el trámite, se envía elexpediente para resolver lo correspondiente a la
partejurídica.

Evaluadas lasobligaciones contractuales del contrato deconcesión No. ICQ-14421 causadas
hastala fecha de elaboración delpresente concepto técnico, se indica que el
titular NO se encuentra aldía. (...)'

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. ICQ-14421, se determinó que
la titular incumplió las obligaciones técnicas ylegales emanadas del Contrato yla ley.

De acuerdo a lo anterior, se encuentra que mediante Auto GSC-ZC No. 001118 del 23 de julio de 2015.
notificado por estado jurídico No. 162 del 28 de octubre de 2015, se requirió a la titular del Contrato de
Concesión enmención, bajo causal de caducidad de conformidad con elliteral f) del articulo 112 de la ley
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685 del 2001. esto es por 'et no pago de las multas impuestas o la no reposición dela garantía que tas
respalda', para que presentara la renovación de ia póliza de cumplimiento minero ambiental que ampare
la etapa actual del contrato, para lo cual se otorgó eltérmino de quince (15) dias contados a partir de ta
notificación del presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa
respaldada con laspruebas correspondientes.

Asi mismo, mediante Auto GSC-ZC No. 000609 de! 29de junio de 2018, notificado por estadojurídico No.
091 del 06de julio de 2018 yenelConcepto Técnico GSC-ZC N° 000128 de 27 de enero de 2020, se le
informó a la titular que persistía el incumplimiento al requerimiento bajo causal decaducidad hecho por la
autoridad minera a través del Auto GSC-ZC No. 001118 del 23de julio de 2015.

De igual manera la cláusula Decima Segunda del contrato de concesión señala, 'que dentro de tos diez
(10) dias siguientes a la fecha de celebración del contrato de concesión minera, elconcesionario deberé
constituir póliza de garantía, que ampare elcumplimiento de las obligaciones mineras yambientales, el
pago delas multas y la caducidad' (...)"/a póliza deque trata esta cláusula, deberé ser aprobada por el
concedente. deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prorrogas vportres (3)
años 0135". Es por ello que el contrato de concesión No. ICQ-14421, debió tener una garantía de
cumplimiento desde su inscripción en el Registro Minero ydurante toda su vigencia, sin que exista excusa
alguna para no dar estricto cumplimiento a lo señalado en el contrato suscrito ya lo señalado en los
artículos 202y280de Ley 685de 2001

Teniendo en cuenta que el plazo otorgado para subsanar el requerimiento efectuado bajo causal de
caducidad venció el día -20 de noviembre de 2015 y a la fecha ha transcurrido un tiempo superior al
concedido en el precitado Acto administrativo, sin que la titular haya dado cumplimiento a lo solicitado,
debe procederse a declarar la caducidad del Contrato deConcesión No. ICQ-14421, de conformidad con
lo dispuesto en losartículos 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, loscuales establecen:

"ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su
caducidad, exclusivamente por lassiguientes causas:
(...)

f) Elnopagode las multas impuestas o lano reposición de la garantía que las respalda;
(...)

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. Lacaducidaddel contrato, en
los casos en que hubiere lugar, seré declarada previa resolución de tramite en la que, de
manera concreta y específica, se señalen lacausal o causales en que hubiere incurrido el
concesionario. En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30)
días, para que subsanelas faltas quese le imputan o fomnule su defensa, respaldada con
las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo
máximo de diez (10)dias. Los funcionarios quedejaren vencer este plazo seránsancionados
disciplinariamente como responsables de falta grave."

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la
jurisprudencia colombiana, se entiende enelsiguiente sentido:

'CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa delEstado

La ley. la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta déusula, una
prerrogativa o privilegio quese fe otorga alEstado para darporterminado uncontrato donde
él es pade, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan
circunstancias que. en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto
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contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de
garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no seafecte, porque de
hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una
potestad que sele reconoce al Estado como pade en él. para dado por terminado". 1

Así mismo, la CorteConstitucional ha señalado:

'Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta
figurai{xxx], constituye una medida constitucionalmente legitima, que resulta válida para
afrontar eventuales situactones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre elinterés público.

Aeste respecto ha establecido la jurisprudencia de la Code que: (i) la caducidad es una figura
plenamente legitima desde elpunto de vista constitucional: (ii) seorigina en el incumplimiento
grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto m tiene el
carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el
contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente
motivado, (vi) debe respetar eldebido proceso: (v) implica igualmente que la administración
queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutarelobjeto contratado; (vii)
trae aparejadas impodantes consecuencias como multas o sanciones que se hubieren
estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver acelebrar
contratos con las entidades eslatales durante eltiempo que fije la ley: (viii) es una medida de
control efectivo frente algrave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege
elinterés público; (x) no tiene como finalidad sancionatoria. en principio, sino de prevención;
(xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las partes []: (xii) se utiliza para
prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del contrato, que el Legislador ha
considerado que afectan gravemente el interés público (], en cuyo caso es prevalente el
carácter sancionatorío de la medida f]; (xiii) tiene un efecto disuasivo yejemplarizante: (xiv)
se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo cual puede ser
controvedida tanto en la via gubernativa como por la vía jurisdiccional: (xv) no implica
vulneración de tos derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) oentidad(es) afectada(s)
por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la
medida se adopte con respeto del debido proceso'.2

Al declararse la caducidad, el contrato será terminado yen consecuencia se hace necesario requerir a la
señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, para que constituya póliza minero ambiental, por tres
(3) años más apartir de la terminación de la concesión por la declaratoria de su caducidad; lo anterior, con
fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con laCláusula DECIMA SEGUNDA
delContrato que establecen:

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el
interesado deberé constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la
caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistiré la obligación de reponer
dicha garantía.
(...)

'Corle Constitucional. (1998). Sentencia T- 569 do 1998 Magistrado Ponente AHredo Bettrán Sierra Boootá DC- Corle
Constitucional * ' "

'Carro Constitucional (2010). Sentencia C-983 da 2010. Magistrado Ponente; Luis Ernesto Vargas Silva Bogotá 0CCote
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Dicha póliza, que habrá deser aprobada por la autoridad concedente, deberé mantenerse
vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas ypor tres (3) años más. El monto
asegurado deberé siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente
articulo.

Cláusula Decima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta
cláusula, deberá ser aprobada por la CONCEDENTE. deberé mantenerse vigente durante la
vida de laconcesión, desusprórrogas ypor tres (3) añosmas".

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) díassiguientes a la
ejecutoria de la presente Resolución.

Además de lo anterior, revisadas lasobligaciones económicas del Contrato deConcesión No. ICQ-14421 y
de acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico GSC-ZC No. 000128 de 27 de enero de 2020, es
procedente declarar que el titular adeuda a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA las sumas de dinero
señaladasen el articulo tercero de lapresente providencia.

Por otro lado, dado que la titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrollo y
culmino de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que lainformación minera
tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en losartículos 88, 339 y 340 del Código
de Minas, la titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica yeconómica
resultante desus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en laresolución conjunta No. 320 del
Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Mineria expedida el 10 de julio de
2015 o la normaque la complemente o la sustituya.

Finalmente, y además de las anteriores obligaciones, con la terminación de la etapa de ejecución
contractual y el inicio de la fase de liquidación del contrato, la señora SANDRA JANETTE MONTOYA
PADILLA yla ANM suscribirán un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGÉSIMA
del contrato.

Que,en mérito de loexpuesto,et Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de laAgencia
Nacional de Mineria, ANM

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD delContrato de Concesión No. ICQ-14421. suscrito con
la señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
42824159, por las razones expuestas en ia parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la TERMINACIÓN del Contrato deConcesión No. ICQ-14421, suscrito
con la señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, por las razones expuestas en la parte motiva de
este acto adminislrativo.

PARÁGRAFO. - Se recuerda a ia titular, que no debe adelantar actividades mineras dentrodel área del
contrato No. ICQ-14421, so pena de lassanciones previstas en elarticulo 338delCódigo Penal a que hay
lugar, asi mismo dar cumplimiento a lasobligaciones establecidasen el artículo 114de la Ley 685de 2001.

ARTÍCULO TERCERO. - DECLARAR que la señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, adeuda a
la Agencia Nacional de Mineria. por concepto de pago de inspección de campo requerida mediante
Resolución GSC No. 000031 del 12 de abril de 2013, por valorde OCHOCIENTOS NOVENTA YCINCO
MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($895.804), más los intereses que se generen hasta la
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fecha efectiva de pago*, de acuerdo alo señalado en el Concepto Técnico GSC-ZC No 000128 de 27 de
enerode 2020, para lo cual se le concede el término de diez (10) dias siguientes ala ejecutoria del presente
acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las sumas adeudadas por concepto de (canon superficiario, complemento de
canon superíicano, inspección de visita de fiscalización, regaifas entre otras) deberán ser consignadas
dentro de los quince (15) dias siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.

Por lo anterior, se informa que para realizar el pago deben obtener el recibo que se expide através de
los servicios en linea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el
vinculohttps://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inic¡o.jsf., y dar click donde corresponda según la
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e
intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) oinspecciones técnicas
de fiscalización.

Puede realizar el cálculo de intereses moratorios. dando click en la calculadora de intereses. Los pagos
efectuados se imputarán primero a intereses yluego a capital de conformidad con lo establecido en el
artículo 1653 del Código Civil. Los recibos solo lienen vigencia por el dia de expedición. El pago podrá
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La
evidencia del pago debe entregarse ala Agencia Nacional de Mineria dentro de los tres (3) dias siguientes
a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.

ARTICULO CUARTO. - Surtidos todos los trámites anteriores yvencido el plazo sin que se hubiere
efectuado el pago por parte de la titular minera de la suma declarada, remítanse dentro de los ocho (08)
días siguientes mediante memorando al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica para lo
de su competencia, los documentos establecidos en la Resolución No. 423 de 09 de agosto de 2018
mediante la cual seestablece el reglamento interno de Recaudo de cartera de la ANM.

ARTÍCULO QUINTO. - Requerir ala señora SANDRA JANETTE MONTOYA PADILLA, titular del Contrato
de Concesión No ICQ-14421, para que dentro de los diez (10) días siguientes ala ejecutoria del presente
acto administrativo, procedana:

• Constituir póliza minero ambiental por tres años más apartir de la terminación de la concesión con
fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001.

• Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento de la titular,
sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de conformidad con la cláusula vigésima
numeral 20.2, del contrato suscrito.

• Allegar la totalidad de lainformación técnica yeconómica obtenida como resultado de sus estudios
y trabajos mineros.

Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75°. Intereses Moratorios Aplicables Do conlormidad con et
Aflü* 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006. las obligaciones dilerenies aimpuestos, lasas ycomotuoores fecales y
parafiscaies contmuaran apheanoo tas lasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional oel acordado contracluaimente

Para ol caso de las ot*gac<ones afavor de la Agencia Naoonal de Ktoeña yen aquellos contraios mineros en los cuales no se baya
ti¡ado lasa de ínteres alguna, la lasa aplicable será la fijada por la Ley

2T?!5!Í25¿£22im¡Ü2*SS 'Los c,éúm B,avof **rewo *w*"w**«« af* «*» * <*** •**ciento {iz%) anua*, desde el día en que sehagan exhibios hasta aquél en quo se verifique el pago *
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ARTÍCULO SEXTO. •Ejecutoriada yen firme la presente providencia, por parte del Grupo de Atención al
Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la
Alcaldía del municipio de SAN LUIS DE CUBARRAL. departamento de META yala Procuraduría General
de la Nación, sistema de información de registro de sanciones ycausas de inhabilidad -SIRI, para lo de
su competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO. -Ejecutoriado yen firme el presente acto administrativo, remítase elmismo, dentro
de los cinco (05) dias siguientes, al Grupo de Catastro yRegistro Minero Nacional, con el fin de que se
lleve acabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional; de conformidad con lo dispuesto en
elarticulo 29de la Ley 1955 de 2019.

PARÁGRAFO La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) dias siguientes a la suscripción del acta de liquidación
bilateral oa la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la
página electrónica de la Autoridad Minera yen la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de
garantizar sudivulgación.

ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez en firme la presente providencia, remítase copia al Grupo de Regalías y
Contraprestaciones económicas de la Agencia Nacional de Mineria, para lo desu competencia.

ARTÍCULO NOVENO. • Notifiquese personalmente el presente actoadministrativo a la señora SANDRA
JANETTE MONTOYA PADILLA, titular del Conlrato de Concesión N° ICQ-14421 o en su defecto
procédase mediante aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual debe
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación deacte proveído, deconformidad con
el articulo 76de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - visto lo dispuesto por elarticulo 297 de ia Ley 685de 2001 - Código de Minas.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Surtidos todos los trámites ordenados en losanteriores articulos yen
firme la presente resolución, archívese elexpediente respectivo.

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

PioyíCO AngetéVjbxnam'Abogaóa GSC/C
Aprobó (.auraGoy&nec>>ú- Coontonodota ZonaComo
F*é ítofl Mentes A-Abogada VSC ^
R&iso JoséMana Campo Ca%Uo - Abogado VSC
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Bogotá, 28-05-202017:55 PM

Señor
GUSTAVO GARNICA GARZÓN
Email: gerencia@ingeomineria.com
Teléfono: 3204044128
Dirección: CARRERA 12 N° 17-84
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: ZIPAQUIRÁ

;CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓNAsunto

Cordial saludo,

Dando cumplimientoalo ordenado en el articulo 269 del Código de Mm*> y¡¡I—^'$!*%£*
Resolución 0206 de Marzo 22 do 2013. me permito comunicarlo que dentro*^^^^^^

sss¡^ssssTJStasasff^Jssz
siguientes asu entrega, afin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Coronavirus COVID-19 yrestablecido el orden publico.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

DCAvenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (baj zauw» yí
Web: http//:www.anm.gov.co Email: L-ontactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120634711

ÍZffÍLÍ ^L^mmS 2 hfá POr medi0s e,ectrón,cos: nos P«™*«» solicitar nosinforme a través del co reo notftQmnesgtñmmnmgnym su dirección de correo electrónico para
not.ficac.ones ys. autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión .ntegral en línea de todos los tra
mes mmeros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysoliciLte de eSel
eTeTS

Acada mular osolicitante le debe llegar el usuario ycontrasena. Si ala fecha no le ha lleoado debe .narrar
ala Pag-na web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la Si ,Z!
Fon™tos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de O^^S^S^
httQSV/www.anm.yfiv.rn/OqzForiTli'lñrir «ey.Mro usuario

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario vcontraseña
en**» correo. S, el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correoeSdS
berá acercarse al Pumo de Atención Regional de la Agencia más cercano y«mafia!^lL datos

teK^^ la documemación de A8C V'os tutoriaJes que están en la página web en elbo ón ANNA M.nería ub.cada en la parte .zqu.erda de la página. mSímmmm^S^^:

Ante cualquier duda lo invitamos a

Cordialmemí

comunicarse al correo contactennsANiN|A@anm gny.rn

^3EEP^A GUTIÉRREZ
Gestor Gtupojjelnformación yAtención al Minero
Anexos; 'No aplica".
Copa -Noapbca*.
Elaboró: Manery Ospino - Coniraiisia .
Revisó "No aplica*.
Fecha de etóboraoófi 28-05-202017:50 PM
Número de radicado Que responde- "No
Tipo de respuesta. Total*.
Arcrwado en: OG2-084311

Bogotá D.C Avenida calle 26 No. 59 -51 P.sos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999"
Web: http//:www.anm.gov.co Erflail: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120642491

Bogotá, 26-06-2020 09:50 AM

Señor (a) (es):
JHON CRISTIAN MORENO MORALES

Email: maomm23@hotmail.com
Teléfono: 3102576567

Dirección: CARRERA 20 N° 13-16 OFICINA 302

Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
LG9-15021, se ha proferido la Resolución No VCT - 000670 17 JUNIO 2020, por medio de la cual SE
DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina
del Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Calle 26 No 59-51 Local 1071, o se informe a través de los buzones notificactonesgiam@anm.gov.co o
contactónos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicita
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través d
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegad
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la secci
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos R
hftps;//wm¿nm.m.cQJ?Q=ftimulaiiQS
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario, y recibirá el usua
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electr
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los da
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales queestán en la p
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.oov.co/?.
mineria \

1Mediante Resolución 197 del 01° de juniode 2020 se suspende la atención al público en las sedes d
nacional hastael día01°de julio de 2020

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 220199
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosiSan'ti.gov.co Código Postal: 1113
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Radicado ANM No: 20202120642491

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA&anm.gov.co
Cordialmente,

AüDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grtipe-de/nformación yAtención al Minero
Anexos: *No Aplica*.
Copia: "No apíca".
Elaboró:Mariety Ospino- Contraitsia-GIAM.
Revisó:'No apfcca".
Pecha de elaboración: 26-06-2020 09:38 AM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: Tolal".

Archivadoen: LG9-15021.
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Bogotá, 13-02-2020 09:13 AM
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Radicado ANM No: 20202120610051

Señores:

CARLOS IGNACIO PÉREZ

HÉCTOR TINJACA - n rro ojvjn
Teléfono: 3132428971 " c rco ¿u¿u
Dirección: CALLE 7 A No 10 A- 24 BARRIO ALGARRAI

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: ZIPAQUIRÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

^ 3 FEB 20^

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 66y siguientes de laLey 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
003-91, se ha proferido la Resolución GSC No 000896 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la
cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
GSC No 000626 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE
No 003-91, la cualdebe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Olicina del Gru
po de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida
Calle 26 No. 59- 51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma pafa la gestión integral en linea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutonales queestán en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. h[tps://wv<v;.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neüa

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordiaimente,

ItBül

JA GUTIER.

Gestor GrUpo^e-Uifórrnación y Atención al Minero
Anexos: "'Waplica".
Copia:'No aplica'.
ElaborO: Diana lUea-Contraiisia.

Revisó: "Noaplica"
Fecha de elaboración: 13-02-Z020 09:07 AM

Número de radicadoque responde: 'Noaplica'.
Tipo de respuesta: "Total".
Archivado en: 003-91
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